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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2754/ 1968, de 31 de octubre, por el que 
se establecen los linderos del Coto Nacional de la 
Sierra de Gredas y las áreas mínimas de refugio 
previstas en el artículo cuarto de la Ley de 13 de 
julio de 1950, por la que se confirmaba el carácter 
de nacional del coto de referencia. 

La Ley ,de trece de julio de mil novecientos cincuenta preveia 
en sus artlCul?s tercero, cuarto y . quinto el señalamiento deta
llado de los lunites del Coto NaClonal de la Sierra de Gredos r ll!- delimitación dentro del mismo, de las áreas de refugio, de 
lnV1er~o una ':f de verano otra, destinadas a asegurar los pastos 
del mas genuino representante de la fauna silvestre nacional: 
La cabra montés «Capra pyrenaica, victorire, Cab». 

A estOl- efectos, disponiéndose del acta de deslinde y señala
miento levantada en Hoyos del Espino el ocho de octubre de mil 
noveciento~ diecisiete, ratificada por levantamiento topográfico 
de fecha diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
y una vez estudiado por el Ministerio de Agricultura el condicio
n!UIliento b~oecológicO que relaciona el medio en que vive la 
Citada especIe con su adecuada conservación y fomento, se estima 
llegado el momento de proceder a cumplimentar lo dispuesto en 
la citada Ley. . 

~n . su virtu,d, de ac.uerdo cl,ln lo establecido en la Ley de trece 
de Jullo de mil novecientos cincuenta, a propuesta conjunta de 
los . Minis.~os de Agric~ltura e. I.nformación y Turismo, y previa 
dellberaclOn del Consejo de Mmlstros en su reunión del día nue
ve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Límites del Coto.-Los límites del Coto 
Nacional de la Sierra de Gredos, de acuerdo con el acta de des
linde y señalamiento levantada en Hoyos del Espino el ocho de 
octubre de mil novecientos diecisiete, ratificada por levanta
miento topográfico de fecha diez de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho, son los que se definen en el anejo 
primero del presente Decreto. . 

Artículo segundo. Delimitación de las zonas de pastos.-Con 
el fin de asegurar la adecuada conservación y fomento de los 
ejemplares de cabra montés existentes en el Coto Nacional de la 
Sierra de Gredos, se establecen en el mismo dos zonas de refugio 
de verano e invierno, cuyos límites se transcriben en los anejos 
segundo y tercero del presente Decreto. 

Artículó tercero. !Por la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, a petición de la Dirección General de Promoción 
del Turismo y con audiencia de las personas y Entidades intere
sadas, se procederá a fijar la cuantía de las indemnizaciones pr~ 
VIstas en el artíc}.llo sexto de la Ley de trece de julio de mil no
vecientos cincuenta, en cuanto se relaciona con las zonas de re
fugio a que se refiere el artículo anterior. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

ANEJO PRIMERO 

Descripción de los linderos del Coto Nacional de la Sierra 
de Gredos 

Los linderos del Coto Nacional de la Sierra de Gredos, según 
consta en el acta de deslinde y sefialamiento levantada en Hoyos 
del Espino el 8 de octubre de 19'17, ratificada por levantamiento 
topográfico de fecha 10 de diciembre de 1948. son los definidos 
por el siguiente itinerario: 

Mojón 1. Se tomó como tal un peñón de forma irregUlar, 
cuyas dimensiones son cinco metros en su mayor longitud, un 
metro y noventa centímetros en su latitud y dos metros y setenta 
y cinco cent.ímetro~ en su altura; en dicho pefi6n hay grabada 
una cruz. Hallase SItuado en la Barrera de la Cruz, en la diviso
ria principal de la Sierra de Gredos y en terrenos de pastos que 
pertenecen, respectivamente, a los bienes propios de Candeleda 
y de Bohoyo y a don Juan Godino, vecino de Madrigal de la 

Vera. Este mojón coincide con el M. 3 T. de los términos mu
nicipales 'de Candeleda. Bohoyo y Madrigal de la Vera, y con el 
número 69 del deslinde del Coto Nacional de Gredos descrito 
en su Reglamento. 

Mojón 2. Se tomó como tal un montón de piedras de forma 
cónica de ochenta centimetros de diámetro en la base y cincuen
ta y cinco centímetros de altura, elevado sobre un risco nativo 
de forma irregular de dimensiones visibles dos metros treinta 
centímetros en su mayor longitud, un metro y ochenta centim~ 
tros en su latitud y setenta y cinco centímetros en su altura' 
dicho ris~ tiene grabadas dos cruces, una al Este y otra ai 
Oeste. Hallase este mojón en el Belesar, en la divisoria princi
pal de la Sierra de Gredos y en terreno de pastos perteneciente 
a los bienes propios de Candeleda, de Zapardiel de la Ribera 
y de Bohoyo. Este mojón coincide con el M. 3 T. de los térmi
nos municipales de Candeleda, de Bohoyo y de Zapardiel de la 
Ribera. Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 3.000 
metros en dirección O. La linde del coto entre este mojón y el 
anterior es la divisoria principal de la Cordillera de Gredos en 
la cual están situados ambos mojones. 

Mojón 3. Se tomó como tm tal un montón de piedra de 
fl,lrma cónica g.e ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cmcuenta centlmetros de altura, colocado sobre una piedra nati
va, pequeña, de forma irregular y en terreno de erial, rodeado 
de piedras Hállase este mojón en el Belesar, en lo alto del cerro 
«Los Cantos Colorados», y dista del anterior unos 700 metros en 
dirección N. y se ven entre si. La linde del coto, entre estos 
dos mojones, es la divisoria secundaria en la que ambos están 
situados. 

Mojón 4. Se tomó como tal un montón de piedras de forma 
cónica y de ochenta centimetros en la base y cincuenta centim~ 
tros de altura, colocado sobre una piedra nativa, pequeña e irr~ 
guIar y en terreno de erial. Hállase este mojón en el Belesar, en 
la línea limite de los términos municipales de Bohoyo y Zapar
diel y unos 70 metros al O. de la portilla o collado de Belesar 
Desde este mojón se ve el anterior a unos 250 metros y en direO: 
ción S.E. La lindt> del coto entre estos dos mojones es la divisoria 
secundaria que pasa por ambos. 

Mojón 5. Se tomó como tal un montón de piedras de forma 
cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y cin
cuenta centímetros de altura. colocado sobre una piedra nativa 
de forma irregular y en terrenos de erial, rodeado de piedras. 
Se encuentra este mojón en el Belesar, en lo alto de un cerrito 
y en la L. L. de los términos municipales de Bohoyo y ZapardieL 
Desde este mojón se ve el anterior a 64 metros y en dirección 
Sur. La linde del coto entre ambos mojones es la alineación 
recta que los une. 

Mojón 6. Se tomó como tal un montón de piedras de forma 
cilíndrica de un metro de diámetro en su base y un metro sesen
ta centimetros de altura, elevado sobre una piedra nativa de 
regular tamaño y en terreno de erial. Se encuentra situado en el 
sitio denominado «Alto del Callejón de los Lobos», en la L. L. de 
los términos municipales de Bohoyo y Zapardiel, a 30 metros 
al S. del comienzo de la pared de piedra en seco que deslinda 
dichos términos municipales y su misma alineación. Desde este 
mojón se ve el anterior en dirección S. y a 90 metros. La linde 
entre estos dos mojones es la alineación recta que rasa por am
bos. Coincide con el número 72 del Reglamento de C. N. de G. 

Mojón 7. Se tomó como tal una peña de forma irregular 
de un metro y diez centimetros de longitud, ochenta centímetros 
de latitud y cincuenta centímetros de altura, se halla en el sitio 
denominado t'Las Lagunillas», en terreno erial a pastos y en 
extremo N. y formando parte de una pared de piedra en seco de 
un metro de altura. Este mojón es el M. 3 T. de los términos 
muniCipales de BOhoyo, Zapardiel de la Ribera y de La Aliseda. 
Desde este mojón no se ve el anterior, que dista unos 1.700 m~ 
tros en dirección S. La linde del coto entre este mojón y el an
terior es la pared de piedra en seco hasta su fin y la prolonga
ción d.e su alineación durante unos 30 metros hasta el mojón 
anterior. Coincide este mojón con el número 73 del Reglamento 
del C. N. de G. 

Mojón 8. Se tomó como tal la intersección de la pared de 
piedra en seco que deslinda los términos municipales de Bohoyo 
y Zapardiel, con la normal bajada a ella desde una peña nativa 
de forma irregular de un metro veinte centímetros de altura 
y en la cual hay grabada una cruz, que se halla situada 
a 16 metros de la referida pared dentro del término de Zapar
diel y junto a la vereda del «Alto de la Cordillera», en terreno 
de pastos de la Dehesa de las Hoyuelas. Desde este mOjón no se 
ve el anterior . del que dista unos 1.200 metros, siendo la linde 
del coto entre ambos mojones la alineación de la pared antes 
dicha. Coincide este mojón con el número 74 del Reglamento 
del C. N. de G. . 
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Mojón 9. Se tomó como tal un majano de piedra en seco. 
que se elevó sobre una piedra grande que forma parte de la pared 
de piedra en seco que limita los términos de Zapardiel y La 
Aliseda. Desde este MOjón se ve el anterior, que dista unos 600 
metros en dirección 8 La linde del coto entre ambos mOjones 
es la alineación de la pared de piedra en seco antes citada. Desde 
este mojón la linde del coto abandona la pared en dirección E. 

Mojón 10. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro y cincuenta cen
tímetros de altura, colocado sobre una peña lisa próxima a las 
praderas de las Cervunalillas en terreno de pastos de la Dehesa 
de las Hoyuelas Desde este mojón se ve el anterior a unos 330 
metros en dirección 8.0., siendo la linde del coto entre estos dos 
mojones la alineación recta que pasa por ambos. Coincide con el 
nrunero 76 del Reglamento del C. N de G. 

Mojón 11. Se tomó como tal un majano de piedr8.!l de se
senta centímetros de altura, elevado sobre una pena natiVa, irre
gular a unos ocho metros a la izquierda del eje del arroyo Hor
nillo Y cuatro metros por encíma de su nivel, en terreno de p.as
tos junto al Vadl' de la casa de las Hoyuelas: Desde es~e mOjón 
se Ve un homore situado de pie en el anterlor, que dista unos 
960 metros en dirección 8 .0. La linde del coto entre estos dos 
mojones es la alineación recta que pasa por ambos. Coincide 
con el número 76 del Reglamento del C. N. del G. 

Mojón 12. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma. cónica de ochenta centímetros de diámetro Y cincuenta cen
tímetros de altura colocado sobre una piedra nativa sita en la 
cuerda que existe entre el arroyo Marín y el arroyo Hornillo 
y en terreno de pastos. Desde este mojón se ve el anterior a. 
104 metros de distancia en dirección O., siendo la linde del coto 
entre estos dos mojones la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 13. Se tomó como tal un majano de pie9ras de se
senta centímetros de altura colocado en unas penas que se 
hallan unos 100 metros aguas arriba de la. · confluencia de los 
dos a.rroyuelos Que forma.n el arroyo Marin y. en la cuerda si
tuada entre dichos dos arroyos. Desde este mOjón se ve el s.nte
rior, que dista 204 metros en dirección 8 .0., siendo la linde del 
coto entre estos mojones la alineación recta que pasa por am
bos. Coincide con el número 77 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 14. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro y cincuenta de 
altura colocado en unas peñas nativas que están en el borde O. 
de la. pradera. de la fuente de Navalperal Desde este mojón se 
ve el anterior, que dista unos 470 metros en dirección S.O. La 
linde entre estos dos mojones es la alineación recta que pasa 
por ambos. 

Mojón 15. Se tomó como tal un majano de piedras de ochen
ta centímetros de altura levs.ntado en la misma pradera de la 
fuente de Navalperal. Desde este mojón se ve el anterior a 
133 metros de distancia en dirección 8.0., siendo la linde del 
coto entre estos dos mojones la alineación recta que pasa por 
ambos. 

Motón 16. Se tomó como tal una piedra empotrada en el 
suelo de un metro de altura, situada en la pradera. que rodea 
la fuente de Navalperal. Desde este mojón se ve el anterior, 
que dista 207 metros en dirección 8 .0. La linde entre ambos 
mojones es la alineación re,cta que los une. Coincide este mojón 
con el número 78 del Reglnmento del C. N. de G. 

Motón 17. Se tomó como tal una piedra hincada en el te 
rreno de sesenta centímetros de altura, situada en la ladera 
del cerro Risco Redondo y en terreno de pastos. Desde este 
mojón se ve el a.nterior, que dista unos 600 metros en direc 
ción S.O., siendo la linde del coto entre estos dos mojones la 
alineación recta que pasa por ambos. . 

Mojón 18. Se tomó como tal un majano de pit;dras de no 
venta centímetros de altura levantado sobre una piedra nativa 
que se halla en la misma. cuerda del cerro Risco Redondo, en 
el colladito al S. de dicho Risco y en terreno de pastos. Desde 
este mojón se ve el a.nterior a unos 330 metros de distancia 
en dirección 8 .0 ., siendo la linde del coto entre ambos mojone~ 
la alineación recta que los une. 

Motón 19. Se tomó como tal tm montón de piedras de for 
ma. cónica de un metro de diámetro en la base y ochenta cen· 
tímetros de altura. situado en terreno de pastos, en la ladera 
de Cobas y en la fa.lda. que baja desde la cuerda. de Risco Re 
don do a la puerta. de Maria Olalla.. Desde este mojón se ve 
el anterior a unos 480 metros de distancia y en dirección N.O. 
siendo la linde del coto entre estos mojones la a.lIneación recta 
que pasa por ambos. 

Motón 20. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centímetros de altura colocado sobre una de las piedrru. 
nativas que constituye la puerta de Ma~a Olalla, en la linde 
de los términos municipales de Zapardiel y Navalperal, pero 
es a su vez de las fincas «Las Hoyuelas» Y «Gredas». Desde esr.e 
mojón se ve el anterior, que dista unos 80 metros en dirección O. 
La linde del coto entre estos dos mojones es la alineación recta 
que pasa por ambos. 

Moján 21. Se tomo como tal un majano de piedras de se· 
tenta centímetros de altura colocado en lo alto de un gran pe· 
ñasco paralelep1pédico. situado al lado del camino <!ue conduce 
11. Navalperal y "en término de este pueblo, el cual penasco forma 
con QUa peña situada al otro lado del camino un paso de 
menos frecuencia que el paso de la puerta de Maria Olalla. Des
de este mojón se ve el anterior a unos 70 metros en dirección O., 

siendo la linde entre ambos mojones la alineación recta que los 
une. Coincide con el número 79 del Reglamento del C. N. de G. 

Moján 22. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centímetros de altura colocado sobre una piedra grande 
nativa que existe en la margen izquierda de la garganta de las 
Cinco Lagunas y en terreno de pastos. Desde este mojón se ve 
el anterior a unos 250 metros en dirección N.O., siendo la linde 
del coto entre estos dos mojones la. alineación recta que pasa 
por ambos. 

Moján 23. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta. centímetros de altura elevado sobre una piedra grande 
situada en el paraje denominado Las Ve9:as o Veguillas del 
Cerezo, en terreno de pastos y a unos 100 metros de la ma.rgen 
derecha. del arroyo que baja. por la garganta de las Cinco La
gunas. Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 130 me
tros en dirección O., siendo la linde entre estos dos mojones la 
alineación recta que pasa por ambos y que atraviesan normal
mente el eje de la garganta. Coincide con el mOjón número 80 
con el número 76 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 24. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro y cincuenta. cen
tímetros de altura, elevado sobre una piedra nativa grande si
tuada en la barrera de Las Vegas y en terreno de pastos. Desde 
este mojón se ve el anterior a unos 230 metros en dirección O., 
siendo la linde del coto entre ambos mojones la alineación recta 
Que los une. 

Mojón 25. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, elevado sobre una piedra gra.n
de nativa situada en la pradera de la barrera de Las Vegas. 
Desde este mojón se ve el a.nterlor, que dista. unos 70 metros en 
dirección N.O. La linde entre ambos mojones es la a.lineación 
recta que los une. 

Mojón 26. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centlmetros de altura, elevado sobre una roca. nativa. sI
tuada en el cerro de Las Peñas, en la cuerda. del Cerbunal y 
un poco a.ntes de llegar al calladito que en dicha cuerda existe. 
Desde este mojón se ve el anterior a. unos 232 metros en direc
ción S.O., siendo la linde entre ambos mojones la. al1nes.clón 
recta. que por ellos pasa. Coincide con el número 8,1 del Regla
mento del C. N. de G. 

Mojón 27. Se tomó como ta.l un montón de piedras de for
ma. cónica de ochenta centímetros de diámetro y cincuenta. cén
tímetros de a.ltura, situado en la cuerda del Cerbunal, en el 
lugar conocido por cerro de Las Pefias y no en el más alto 
de él. No se ve el mojón anterior, pero sI un hombre situado 
en él de pie; dista unos 80 metros en dirección 8 .0. La linde 
entre ambos mojones es la alineación recta. que los une, que 
es normal al eje de la cuerda del Cerbunal. 

Mojón 28. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centímetros de altura colocado sobre una piedra. nativa 
que sobresale treInta centímetros del suelo y que se halla sI
tuada en terreno de monte y en la mIsma esquina dp. la cerca 
que rodea la finca propiedad de don Dionisia Zapatero, vecino de 
Navalperal, junto al camino que de la sIerra conduce a Naval
peral y a unos 78 metros de la margen izquierda de la garganta 
que viene de la Laguna Grande, llamada garganta de Gredas. 
Desde este mOjón se ve el anterior a unos 500 metros en direc
ción O., siendo la linde del coto entre ambos mojones la ali
neación recta que los une. 

Moján 29. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura colocado sobre una medra nativa 
que se ha.lla al principio de la cerca que rodea la finca de don 
Francisco Huertas, vecino de Navalperal, y a unos 8 metros 
de la margen derecha de la garganta de Gn;dos. Desde este 
mojón se ve el anterior, Que dista unos 1JO metros en direc
ción 8 .0 . La linde del coto entre estos doe mojones va desde 
el mojón 28, siguiendo la cerca que rodea la finca propieJad 
de don Dionisia Zapatero. hasta llegar a la magen izquierda 
de la garganta. de Gredas, donde dicha cerca termina, y desde 
este punto continúa en línea recta, atravesando dicha garganta, 
hasta el principio de la cerca de don Francisco Huertas," donde 
se halla el mojón 29. Esta linde deja las fincas de don Dionisia 
Zapatero y del señor Huertas fuera del coto. 

Mojón 30. se tomó como tal el punto de intersección de la 
cerca Que rodea la finca de don Francisco Huertas con la nor
mal bajada desde un majano de piedras elevado sobre una pie
dra grande nativ2. que se halla en la intersección del arroyo 
de las Navazuelas con la margen E. de la vereda de la Laguna 
La margen O. de dicha vereda la constituye la cerca de la finca 
del señor Huertas. Este majano coincide con el mojón núme
ro 82 del Reglamento del C. N. de G. Desde este mojón no se 
ve el anterior, que qUeda a unos 350 metros en dirección S. La 
linde del coto entre este mojón y el anterior es la cerca que 
rodea dicha. finca. Este mojón coincide con el número 812 del 
Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 31. Se tomó como t al un majano de piedras de se
senta centímetros de altura colocado sobre una piedra nativa 
situada en la margen derecha de la garganta de GredQs y en 
la esqUina N. de la cerca que rodea la finca de don Francisco 
Huertas, vecino de Navalp'eral. Desde este mojón no se ve el 
anterior, que queda a unos 200 metros en dlreé!ción S.E. La linde 
del coto entre este mojón y el anterior es la cerca que rodea 
dicha flnca. 
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Mojón 32. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura colocado sobre una piedra de gran 
tamaño de forma sensiblemente esférica situada a unos 15 me
tros de la margen derecha de la garganta de Gredos, que baja 
de la Laguna Grande y en el comienzo de la cerca que separa 
la finca de Los Sotillos por su parte S. La distancia entre los 
mojones 31 y 32 es de unos 130 metros. La linde entre estos 
dos mojones va desde el mojón 31, por la normal bajada desde 
él al eje de la garganta de Gredos, hasta su intersección con 
dicho eje, continuando por este eje hasta su encuentro con la 
normal bajada a él desde el mojón 32 y sigue por dicha normal 
hasta el mojón presente. 

Mojón 33. Se tomó como tal un majano de piedras de cua
renta centímetros de altura colocado sobre una piedra nativa 
situada en la cerca que separa la finca de «Los Sotillos» por su 
parte S., unos 40 metros al E. de la garganta de la Laguna 
Grande y en terreno de monte alto. Desde este mojón se ve el 
anterior, que dista unos 40 metros en dirección S .O., siendo la 
linde del coto entre estos dos mojones la cerca de la finca de 
«Los Sotillos». . 

Mojón 34. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, situado sobre una piedra en 
la ladera O. del cerro de Los Majanillos, en el sitio denominado 
Los Sotillos y en terreno de monte alto. D~sde este mojón se 
ve el anterior, que dista unos 240 metros en dirección N.O. La 
l1nde del coto entre ambos mojones es la alineación que los une. 

Mojón 35. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de a ltura, situado en el paraje Las Nava · 
zuelas, en la ladera o. del cerro de Los Majanillos y en terre
no de pastos y algunos robles. Desde este mojón se ve el ante
rior, que dista unos 200 metros en dirección O., siendo la linde 
del coto entre estos dos mojones la alineación recta que pasa 
por ambos. 

Mojón 36. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de altura, colocado sobre una piedra pla
na nativa situada en el paraje Las Navazuelas, en un robledal 
que está al O. del cercado de Mañero y a unos 50 metros a la 
derecha de la vertiente de Navezuelas. Desde este mojón se ve 
el anterior, que dista unos 50 metros al O., siendo la linde del 
coto entre ambos mojones la alineación rect a que los une. 

Mojón 37; Se tomó como tal un majano de piedras de cua
renta centimetros de altura colocado sobre una piedra nativa 
de regular tamaño situada en un robledal de la vertiente de 
Navazuelas, a la derecha de la misma. Desde este mojón se ve 
el anterior, que dista 212, metros en dirección N.O., siendo la 
linde del coto entre ambos mo.1ones la alineación Irecta que 
loe une. 

Mojón 38. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centimetros de altura, colocado sobre una p1edra na.
tiva en el paraje Los Lomos, dando vista a Navasomera. Desde 
este mojón se ve el anterior, que dista unos 550 metros en di
rección S.E., y la linde del coto entre estos dos mojones es la 
alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 39. Se tomó como tal un majano de piedras de ochen
ta centímetros de altura, situado en la umbría de los Lomos, 
a media ladera y en terreno de pastos. Desde este mojón se 
ve el anterior. que dista 43 metros en dirección O., siendo la 
I1nde del coto entre estos dos mojones la alineación recta que 
pasa por ambos. 

Mojón 40. Se tomó como tal la parte superior de una piedra 
nativa pequeña llamada GUijo Blanco situada en la barrera 
del Lanchar, a media ladera y en terreno de pastos. Desde 
este mojón se ve el anterior, a 120 metros en dirección O. La 
linde del coto entre estos dos mojones es la alineación recta 
que pasa por ambos. 

Mojón 41 . Se iomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta' centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de altura colocado sobre una piedra 
plana nativa situada en medio de la vertiente del Lanchar y 
a media barrera del mismo nombre. Desde este mojón se ve 
el anterior, a 52 metros de distancia, en dirección O., y la 
linde del coto entre ambos mojones es la alineación recta que 
los une. 

Mojón 42. Se tomó como tal un ma jano de piedras de se
senta centímetros de altura colocado en una piedra nativa 
situada en la cuerda del Guijo mirando al regajo de las cuer
das y en terreno de Pll.stos. Desde este mOjón se ve el ante
rior, a unos 350 metros de distancia y en dirección S.O., siendo 
la linde del coto entre estos dos mojones la alineación recta 
que pasa por ambos. 

Mojón 43. Se tomó como tal la parte más alta de una pie
dra nativa irregular situada en la cuerda del GUijo. a cinco 
metros al E. de la cerca del Lanchar y en terreno de pastos. 
Desde este mojón no se ve el anterior. pero sí un hombre 
puesto en pie. distando unos 60 metros en dirección S.O., sien
do la linde del coto entre ambos mojones la alineación recta 
que los une. Coincide este moj ón con el número 83 · del Re
glamento del C. N. de G. 

Mojón 44. Se tomó como tal lo más alto de un bloque de 
piedras enormes, que constituye la llamada peña del Cedazo, 
en la cuerda de las Muelas y en la linde de los municipios 

de Navalperal y Navacepecta y en terreno de pastos de propie
dad del común de vecinos de dichos municipios. Tiene grabadas 
sei.;; cruces. Desde este mojón se ve el anterior a unos 500 me
tros en dirección S.O., siendo la linde del coto entre estos dos 
mojones la alineación recta que pasa por ambos. Este mojón es 
el situado más al N. del C. N. de G. y coincide con el nú
mero 84 descrito en su Reglamento. 

Mojón 45. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de altura. elevado sobre una piedra na
tiva. situada en lo alto del Cardenillo, en la solana del mismo 
nombre y en terreno de pastos. ~sde este mojón se ve el an
terior a unos 240 metros en dirección N.O.. y la linde del 
coto entre ambos mojones es la alineación recta que los une. 

Mojón 46. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica. de ochenta centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de altura, colocado sobre una piedra na.
tiva situada en la ladera de los Alcones y en la región llamada 
Majadallana. Desde este mojón se ve el anterior. a unos 530 
metros, en dirección N.O. Entre ambos mOjones existe el ba.
rracón del Cardenillo. La linde del coto entre ambos mojones 
alineación recta que los une. 

Mojón 47. se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de altura elevado sobre una piedra gran
de nativa situada en la ladera de los Aleones y tiene grabadas 
dos cruces. Desde este mojón se ve el anterior, a unos 300 me
tros, en dirección N.O., siendo la linde del coto entre ambos la 
alineación recta que los une. 

Mojón 48. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura elevado sobre una piedra nativa 
casi esférica situada en la cuerda de los Aleones. Desde este 
mojón se ve el anterior. a unos 600 metros, en dirección N.O. y 
entre ellos está el barranco de los Arboluchos. La linde del 
coto entre estos dos mojones es la alineación recta que pasa. 
por ambos. 

Mojón 49. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura elevado sobre una peña situada 
en la cuerda de los Alcones y en terreno de pastos. Desde este 
mojón se ve el anterior, a unos 670 metros, en dirección O., sien
do la linde del coto entre ambos mojones la alineación reota 
que lOS une. 

Mojón 50. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura colocado sobre unas pe!las situa.
das en el barranco y Jorquito Moracho y en la que hay gra.
badas tres cruces. Desde este mojón se ve el anterior. a unos 
300 metros, en dirección N.O.. siendo la linde del coto ent,re 
estos dos mojones la alineación recta que pasa por ambos. 
Coincide este mojón con el número 85 del Reglamento del 
C. N. de. G. y es mojón entre los términos municpiales de 
Navacepeda y Navalmoral. I 

Mojón 51. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centlmetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de altura situado en la ladera de Jor
quito Moracho y en terreno de pastos. Desde este mojón se 
ve el anterIOr, que dista unos 330 metros en dirección N.O., sien
do la linde del coto entre ambos mojones la alineación recta 
que los une. 

Mojón 52. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cOnica de ochenta centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de altura situado en la ladera de Jor
quito Moracho y en terreno de pastos. Desde este mojón se 
ve el anterior, a unos 60 metros en dirección N.O., y la linde 
del coto entre .estos dos mojones es la alineación recta que 
pasa por ambos 

Mojón 53. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura elevado sobre una pied·ra nativa 
situada en la margen derecha de la vertiente Almealera. Des
de este mojón se ve el anterior, a unos 70 metros, en direc
ción N.O .. y la linde del coto entre ambos mojones es la ali
neación rect.a que los une. 

Mojón 54. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en su base y 
cincuenta centímetros de altura elevado sobre . unas piedras na.
tivas situadas en el paraje denominado la Almealera. Desde 
este mojón se ve el anterior, a unos 110 metros y en direc
ción N., siendo la linde del coto entre ambos mojones la alinea.-
ción recta que los une. . 

Mojón 55. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centímetros de altura elevado sobre unas peñas peque
ñas Situadas en el paraje Almealera. Desde este mojón se ve 
el anterior, que dista unos 130 metros, en dirección N., y la 
linde del coto entre ambos mojones es la alineación recta que 
los une. 

Mojón 56. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centfmetros de altura elevado sobre una piedra nativa 
situada en la ladera del Helechar y en terreno de pastos. Des
de este mojón se ve el anterior. a unos 400 metros. en direc
ción N.O., siendo la linde del coto entre ambos mojones la 
alineación recta que los une. 

Mo1ón 57. Se tomO como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura. elevado sobre una piedra cuadran
gular situada en la margen derecha del arroyo del Helechar. 
Desde este mojón se ve el anterior, a unos 360 metros. en di
rección N.O., siendo la linde del coto entre ambos mojone,¡¡ 1& 
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I 
alineación recta que los une. Este mOjón coincide con el número 
86 del Reglamento del C. N. de G 

Mojón 58. Se tomó como tal un majano de pie<lras de cin
cuenta entimetros de altura. elevado sobre una piedra nativa 
situada en la ladera del Helechar Y en terreno de pastos. Desde 
este mOjón se ve el anterior, a unos 2'50 metros de distancia y 
en dirección N.O., siendo la linde del coto entre estos dos mojo
nes la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 59. Se tomó como tal la parte más elevada de una 
piedra aislada grande. situada en la falda del Cancho de las 
Covachas y en terreno de pastos. Desde este mojón se ve el an
terior a unos 230 metros en dirección N.O., y la linde del coto 
entre ambos mojones es la alineación recta que los une. 

Mojón 60. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centimetros de altura. elevado sobre una de las pefias 
del Cancho de la Covacha de las Chorreras. Desde este mojón 
se ve el anterior a unos 90 metros. en dirección N.O., siendo la 
linde del coto entre ebtos dos mojones la alineación recta que 
pasa por ambos Este mojón coincide con el número 87 del Re
glamento del C. N. de G. 

Mojón 61. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en su base y cin
cuenta centímetros de altura. colocado sobre una piedra nativa. 
situada en la ladera del Risco Negro Desde este mojón se ve 
el anterior a unos 670 metros en dirección N.O .. siendo la linde 
del coto entre e:stos dos mojones la alineación recta que los une 
y que atraviesa las vertientes de Hatraches y de Collado Tejado 
que forman más abaj.:> la garganta de las Chorreras. 

Mojón 62. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura, elevado sobre una gran piedra 
redonda situada en el Collado de las Chorreras y en la divisoria 
de aguas de la cuerda de este mismo nombre. Desde este mojón 
se ve el anterior a unos 1.200 metros en dirección N., siendo la 
linde del coto entre ambos mojones la alineación recta Que los 
une 

Mojón 63. Se tomó como tal un majano de pie<lras de cin
cuenta centímetros de altura, elevado sobre una piedra grande 
que se halla .,n el Reguero Llano, dando vista al prado de las 
Pozas, y en la divisoria de aguas de la misma cuerda en que 
está situado el mojón anterior. Desde este mojón se ve el ante
rior, que está a unos 1.700 metros en dirección N: y también se 
ve el refugio del Club Alpino. que se halla a unos 370 metros 
en dirección S.E. La ünde del coto entre este mojón y el ante
rior es la divisoria de aguas en la cual están situados ambos, 
cuya divisoria pasa. sucesivamente, por el Cabezo de la Solana, 
Cabezo de Artiñuelo y Llano del Barbellido. 

Mojón 64. Se tomó como tal un hito de pie<lra de sesenta 
centímetros de altura. colocado de pie sobre una piedra plana, 
nativa, situada en el Prado de las Pozas, a unos 30 metros al 
Este del Refugio del Club Alpino y a unos 35 metros al S.E. del 
Canto de las Tres Cruces que constituye un mojón de térmi
nos entre Navalperal y Navacepeda y que a su vez es mojón 
común a las fincas de «Prado Puerto» y «Gredos», situadas en 
término de Navalperal y la de Polvoroso, en el de Navacepeda. 
Desde este mojón se ve el anterior a unos 400 metros en direc· 
ción N.O. siendo la linde del coto entre ambos la alineación 
recta que los une 

Mojón 65. Se tomó como tal una cruz grabada en unas lan· 
chas del Llano de Barbellido. en terreno erial a pastos y a unos 
80 metros al S.O del refugio del Club Alpino. Desde este mojón 
se ve el anterior a unos 80 metros. mirando al N.O., siendo la 
linde del cote entre estos dos mojones la alineación recta que 
pasa por ambos. 

Mojón 66. Se tomó como tal una cruz grabada en una roca 
en los Canchales de las Escalerlllas y en terreno de erial a pas
tos. Desde este mojón se ve el anterior a unos 100 metros en 
dirección N.O., siendo la linde del coto entre estos dos mojones 
la alineación recta que pasa por ambos. Aquí quiebra la linde 
en ángulo recto, marchando hacia el N.O. 

Mojón 67. Se tomó como tal una cruz grabada en unas lan
chas del lugar conocido por los Lanchares y en terreno de erial 
a pastos y al O. de la carretera del Club Alpino a Hoyos del 
Espino Desde éste se ve el anterior a unos 400 metros en direc· 
ción S.E., y la linde del coto entre ellos es la alineación recta 
que los une. 

Mojón 68. Se tomó como tal una piedra viva puntiaguda 
de un metro de altura, en la que se grabó una cruz. situada en el 
lugar conocido por Majada del Cuervo, en terreno de erial a 
pastos, y ala. de la carretera del Club Alpino a Hoyos del Es
pino. Desde este mojón se ve el anterior a unos 300 metros al S., 
siendo la linde del coto entre ambos mojones la alineación recta 
que 10& un, . 

Mojón 69. Se tomó como tal una peña redonda de medio 
metro de altura. sobre la que se grabó una cruz, situada en el lu
gar denominado Fuente del Cancho y a unos 50 metros al O. de 
la carretera del Club Alpino a HoyoS del Espino. Desde este mo
jón se ve el anterior a unos 1'50 metros, mirando al S.E., y la 
linde del coto entre ellos as la alineación recta que los une. 

Mojón 70. Se tomó como tal una peña grande situada en el 
lugar conocido por la Majada de las Yeguas, a pocos metros 
al O. de la curva atrincherada de la carretera del Club Alpino 
a Hoyos del Espino. Desde este mOjón se ve el anterior a unos 
600 metro~ mirando al S.O.. siendo la linde del coto entre am
bos la alineación recta que los une. 

Mojón 71. Se tomó como tal una piedra puntiaguda empo
trada en el terreno, de un metro de altura, situada en la caftada 

del Prado Zas y en terreno de pastos. Desde este mojón se ve 
el anterior a unos 300 metros de distancia, mirando al S.E., sien
do la linde del coto entre ambas la alineación recta que los 
une, atravesando la carretera del Club Alpino a Hoyos del Es
pino. 

Mojón 72. Se tomó como tal una piedra nativa aislada agu
da, de algo más de un metro de altura, situada en la cañada del 
Prado Zas. Desde este mojón se ve el anterior a unos 500 metros, . 
mirando al S.O. La linde del coto entre estos dos mojones es la . 
alineación recta que pasa por ambos. Este mojon coincide con el ' 
número 89 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 73. Se tomó como tal una pie<lra nativa aislada de 
análogas caracterlsticas que la anterior, situada en la cafiada 
del Prado de la Casa. Desde este mojón se ve el anterior a 
unos 300 metros en dirección O., siendo la linde del coto entre 
estos dos mojones la 'alineación recta que pasa por ambos y que 
atraviesa la garganta de Barbellido o de Prado Zas. . 

Mojón 74. Se tomó como tal una piedra nativa aislada de . 
análogas características que las anteriores, situada en el Prado' 
de la Casa, aprOXimadamente a igual distancia de la garganta 
de Barbellido y de la garganta del Prado de la Casa. Desde este 
mojón se ve el anterior a unos 140 metros en dirección O., y la 
linde del coto entre ellos es la alineación recta que los une. 

Mojón 75. Se tomó como tal l,lI1a piedra redondeada y agu
da, situada en la margen izquierda de la garganta del Prado de 
la Casa Desde eE.te mojón se ve el anterior a unos 180 metros 
de distancia en direccIón N.O., siendo la linde del coto entre 
este mojón y el anterior la alineación recta que- los une. 

Mojón 76. Se tomó como tal una piedra nativa plana situa- • 
da entre la garganta del Prado de la Casa y el arroyo del Pi
nillo, a unos 30 metros del borde derecho de la garganta del 
Prado de la Casa Desde este mojón se ve el anterior a unos 120 
metros, mirando a N.O., y la linde del coto entre ambos es la ali
neación recta que los une y que atraviesa normalmente la gar
ganta del Prado de la Casa. 

Mojón 77. Se tomó como tal una gran lancha situada en 
la ladera que vierte aguas al arroyo del Pinillo por su margen 
derecha. Desde- este mojón se ve el anterior, que dista unos 350 
metros en dirección N.O., siendo la linde del coto entre ambos 
mojones la alineación recta que los une. 

Mojón 78. Se tomó como tal una piedra grande nativa si
tuada en la misma ladera que el anterior, el cual se ve a unos 
300 metros y en dirección N.E. al linde del coto entre este mojón 
y el anterior es la alineación recta. que pasa por ambos. 

Mojón 79. Se tomó como ta.l la parte más elevada de unaa 
grandes peñas en las cuales persisten unas cruces grabadas, .. 
situadas junto al collado del Pinillo, en la L. L. entre los tér
minos municipaies de Navacepeda de Tormes y Hoyos del Espi· 
no, y en el punto donde concurren las fincas de la «Covacha». de 
«Prado Puerto» y los propios de Navacepeda. Desde este mojón 
se ve el anterior a unos 300 metros al N.O., siendo la linde del 
coto entre ambos mojones la alineación recta. que los une. En 
este mojón quiebra la linde en ángulo recto, marchando hacia 
el Norte. 

Mojón 80. Se tomó como tal el centro de unas peñas situa
das en la divisoria de aguas de la cuerda de Trigueroso '1 en 
la 1... L. entre los términos municipales de Navacepeda. de Tormes 
y Hoyos del Espino, dando vista al caracterlstico cerro Durán, a 
2.500 metros al N. Desde este mojón se ve el anterior a unos 400 
metros en dirección S., siendo la linde del coto entre este m~ 
jón y el anterior la alineación recta que los une. 

Mojón 81. Se tomó como tal una cruz grabada en unas lan
chas nativas de la misma cuerda de TrIgueroso y en la mis
ma L . L. entre Navacepeda y Hoyos del Espino, a unos 400 me
tros más al N. del anterior mojón, el cual se ve desde éste, 
siendo la linde del coto entre ambos la alineación recta que 
los une. 

Mojón 82. Se tomó como tal una cruz grabada en una pie
dra nativa de la cuerda del Trlgueroso y a unos 100 metros 
más al N. del anterior. que se ve desde éste. La linde del coto 
entre estos dos mojones es la alineación recta que los une. En 
adelante se deja la cuerda y la linde va hacia los Prados de 
la Isla. 

Mojón 83. Se tomó como tal una cruz grabada en unas lan
chas situadas en la ladera que baja desde Trigueroso hacia la 
Isla. Desde este mojón !le ve el anterior a unos 130 metros en di
rección S .. y la linde del coto entre ellos es la alineación rect:\ 
que pasa por ambos. 

Mojón 84. Se tomó como tal una piedra nativa con una 
cruz grabada, situada en la misma ladera que la anterior, aun- · 
Que e. más bajo nivel, en el lugar conocido por la Solana de las 
Cebadillas En este mojón, una persona puesta de pie vería otra. 
de la misma forma colocada en el mojón 83, qUe dista unos 
340 metros en dirección S.E .. siendo la linde del coto entre am
bos la alineación recta que los une. 

Mojón 85. Se tomó como tal una cruz grabada en una pie
dra plana. nativa, situada en la margen derecha de la garganta 
de la Covacha y a 10 metros aguas abajo de la confluencia de 
dicha garganta con el regajo del HomUlo. Desde este mOjón se 
ve el anterior, que dista de él unos 400 metros en dirección Oes
te; Y la linde del coto entre ambos es la alineación recta que 
los une y que atraviesa la garganta de la Covacha. 

Mojón 86. Se tomó como tal una cruz grabada en un can· 
cho que hay a 10 metros de la eSQuína N.O. del Corral de la 
Covacha. Desde este mojón se ve el anterior, que dista de ~l 
unos 600 metros en dirección O., siendo la linde del coto entre 
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ambos la alineaélón recta que los une. Este mojón cotndde con 
el número 90 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 87. Se tomó como tal un hito de piedra de 1,30 me
tros de altura, hincado en el suelo y situado en la solana del 
Hornillo; junto a este hito existe una pe6a de forma redond~ 
da, en la cual hay grabada una cruz. Desde este mojón se ve el 
anterior a unos 300 metros de distancia y en dirección 8., siendo 
la linde del coto entre estos dos mojones la alineación recta que 
pasa por ambos. 

Mojón 88. Se tomó como tal una piedra irregular situada 
en la margen derecha de la vertiente del Hornillo, aguas arriba 
del anterior, del cual dista unos 270 metros en dirección O., sien
do la linde del coto entre ambos la alineación recta que los une. 

1'r!0/&n 89. Se tomó como tal un hito de piedra en la. misma 
maI'ien derecha de la vertiente del Hornillo, más aguas arriba 
del anterior, que se ve desde este mojón a unos 120 metros mi
rando al O., siendo también mojón limite de las tresgrandeB 
fincas La Isla, Sanchivleco y Covacha. La linde del coto entre 
este mojón y el anterior es la alineación recta que pasa por 
ambos.. 

MO/&n 90. Se tomó como tal un hito de piedra situado en 
la ladera poniente del cerro de Los Bolos, en la misma dirección 
que se trae y a unos 250 metros del anterior, que se ve desde 
éste. Entre ellos la linde del coto es la alineación recta que 
pasa por ambos. 

Moj&n 91. Se tomó como tal una piedra hincada situada en 
la ladera poniente del cerro de Los Bolos, en la. misma direc
ción que se viene siguiendo y a unos 150 metros del anterior. 
Desde este mojón una persona puesta en pie vería a otra en 
análoga situación en el mojón anterior, siendo.la linde del coto 
entre ambos la alineación recta que los une. 

Moj&n 92. Se tomó como tal un hito de piedra hincado en 
el terreno situado en la misma ladera de Los Bolos, siguiendo 
la dirección general anterior hacia. la Fuente del Charco. Desde 
este mojón una. persona puesta en pie veria a otra colocada en 
la misma situación en el mojón anterior, del cual dista unos 
200 metros, y la linde del coto entre ambos es la alineación 
recta que los une. 

Mo1&n 93. Se tomó como tal una piedra aguda de un metro 
de altura. empotrada en el suelo y a unos 170 metros del an
terior en la misma dirección que traemos.. Desde este mojón se 
ve el anterior, y la linde entre ambo. es la alineación recta 
que loa une. . 

Mojón 94. Se tomó como t.al un hito de piedra clavado en 
el suelo a unos 50 metros tan sólo del anterior y cerca de unas 
peñas altas. Este hito tiene grabado un siete y una N en el 
lado N. Desde este mojón se ve el anterior, y la linde del coto 
entre ellos es la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 95. Se tomó como tal una lancha pequeña situada en 
la loma de Los Lobos. en la direccIón general S.E. - N.O. que 
viene sIguiéndose y a unos 360 metros del anterior. Desde este 
mojón se ve el anterior, siendo la linde del coto entre ambos 
la alineación recta que los une. 

Mojón 96. Se tomó como tal uri hito hincado en el suelo, 
en la loma de Los LoboS, en la misma dirección general que se 
trae y a unos 260 metros del anterior. Una persona puesta en 
pie en él puede ver a otra colocada en la misma forma en el 
otro. La linde del coto entre ambos mojones es la alineación 
recta que los une. 

Moj&n 97 . . Se tomó como tal un hito hincado en el suelo si
tuado en la loma de Los Lobos. Desde este mOjón se ve el an
terior a unos 100 metros ~ distancia y en dirección O., siendo 
la linde entre ellos la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 98. Se tomó como tal un hito hincado en el suelo 
situa40 en la loma de Los Lobos y a unos 100 metros al N. de 
la Fuente del Charco. Desde este mojón se ve el anterior a 
unos 150 metros mirando al O., siendo la linde del coto entre 
ambos mojones la alineación recta que los une. En este punto 
quiebra la linde del coto en ángulo recto hacia el N. 

Mojón 99. Se tomó como tal una pefia baja nativa. redon
deada, de unos 3 metros de radio, situada. a unos 30 metros 
del collado del Jabali. En esta pefia hay grabadas tres cruces 
por ser mojón limite de las tres fincas de Covacha. Jabal1 y 
Sanchivieco, coincidiendo además con el mojón número 91 del 
Reglamento del C. N. de G. Desde este mojón se ve el anteripr 
mirando al S. y a unos 200· metros de distancia. La linde del 
coto entre estos dos mojones es la alineación recta que los une. 
De aquí en adelante hasta el mojón número 110 la linde del 
coto va siguiendo la línea medianera entre las fincas Sanchi· 
vieco y Jabalí, en su zona conocida por Valdeascas, siendo todos 
los mojones hitos o piedras nativas de la linde, viéndose desde 
cada uno de ellos el anterior y el siguiente, y la linde del coto 
entre cada uno de ellos es Siempre la alineación recta que 
los une. . 

Mojón 100. A cuarenta metros del anterior, que se ve mi
rando al S. (Véase mOjón 99'> 

Moj&n 101 . . A unos ciento cincuenta metros del anterior. 
que se ve mirando al S.O. (Véase mojón 99.) 

Moj&n 102. A llllOS doscientos metros del anterior, que se 
ve mirando al S.O. (Véase mojón' 99,) 

Mojón 103. A unos ciento treinta metros del anterior, que 
se ve mirando al S. (Véase mojón 99.) 

MO/&n 104. A unos doscientos metros del anterior, que se ve 
mirando al S.O. (Véase mojón 99.) . 

MO'j&n 105. A unos doscientos me5ros del anterior, que se ve 
mirando al S.O. (Véase mojón 99'> ' 

Mojm. 106. A unos cien metros del anterior, que se ve mi
rando al S.O. (Véase mojón 99'> 

Moj&n 107· A trescientos metros del anterior, que se ve mi
rando al 8.0. (Véase mojón 99.) 

Mojón 108. A ciento catorce metros del anterior, que se ve 
mirando al O. (Véase mojón 99.) 

Mojón 109. A noventa metros del anterior, que se ve mi
rando al O. (Véase mojón 99'> 

Moján 110. A sesenta metros del anterior, que se ve miran
do al 8.0. (VKse mojón 99.) 

Mojón 111. Se tomó como tal una cruz grabada en unas pe. 
fias nativas situadas en la margen izquierda de la vertiente de 
Prado de los Odones. Este mojón dista del anterior 160 metros, 
el cual se ve mirando al S.O. La linde del coto entre ambos es 
la alineación recta que los une y que atraviesa normalmente la 
vertiente de Prado de los Odones. 

Moj&n 112. Se tomó como. tal una cruz grabada en un cancho 
que existe en la L. L. entre Hoyos del Espino y Navarredonda, 
a seis metros por fuera de la pared de un prado cercado. 
Dista este mojón 150 metros del anterior, el cual se ve mirando 
hacia el S.E., lIiendo la linde del coto entre ambos la alineación 
recta que los une. 

Mojón 113. Se tomó como tal un hito de piedra hincada si
tuado en la linde que separa los baldios de Navarredonda y 
Valfieascas (de la dehesa del Jabalí> y a unos 230 metros del 
mojón anterior, el cual se ve mirando al S.O. La linde entre 
ellos es la alineación recta que los une. 

Mojón 114. Se tomó como tal una cruz grabada en una pefia 
natIva situada en la misma linde antedicha. a 130 metros del . 
mojón anterior, que se ve mirando al S.O. La linde entre ambos 
mojones es la alineación recta que los une. Aqui Quiebra la 
linde bruscamente en án¡rulo recto hacia el S.E. 

MO'ján 115. Se tomó como tal una cruz grabada en un can
cho gordo situado a unos 40 metros de la margen derecha del 
cauce de la garganta de Valdeascas. Dista este mojón del ante
rior unos 470 metros en dirección N.O. - S.E. la linde del coto 
entre ellos es la alineación recta que los une y que atraviesa 
la vertiente de los Odones y la garganta de Valdeascas. Coin
cide este mojón con el número 92 del Reglamento del C. N. de G. 

Moj&n 116. Se tomó como tal una cruz grabada en una pie
dra nativa situada en la falda del Espaldarón del Jabalt, a 
74Q metros del mojón anterior, el cual se ve desde éste mirando 
al N.O., siendo la linde del coto entre ambos la alineación recta 
que los une. 

Mojón 117. Se tomó como tal una cruz grabada en una pie
dra nativa situada en el Espaldarón del Jabalf, casi en la cima 
y algo caido hacia la garganta de VaIdeascas, a '740 metros del 
mojón anterior, que se ve mirando al N.O. La linde del coto 
entre estos dos mojones c!s la alineación recta que pasa por 
ambos. 

Mo;án 118. Se tomó como tal una cruz grabada en una pie
dra nativa situada en el Espaldarón del Jabal1, a 550 metros del 
mojón anterior, que se ve mirando al N.O., siendo la linde del 
coto entre dichos dos mojones la alineación recta que pasa por 
ambos. 

Moj&n 119. Se tomó como tal una cruz grabada en una pefia 
nativa situada en el primer collado que se encuentra sigUiendo 
la alineación que trae la linde y que vierte aguas a Valdeascas 
y al barranco del Cuervo. Desde este mojón se ve el anterior 
que dista unos 540 metros en dirección N.O., siendo la lind~ 
del co~o entre ellos la alineación recta que pasa por ambos. 

MQ1Ó1l 120. Se tomó como tal una cruz grabada en unos pe
ñascos próximos a~ ,Puerto ~e las Cabrillas y a un kilómetro y 
320 metros del mOJon antenor, el cual se ve desde éste miran
do al N.O. La linde del coto entre ambos es la alineación recta 
que los une. 

l!fojón 121. Se tomó como ,tal una cruz grabada en piedra 
natlva a 60 metros del anterIOr para dar vista al mojón del 
Puerto de las Cabrillas. La linde del coto entre los mojones 120 
y 121 es la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 122. Se tomó como tal una piedra pequefia que tiene 
grabada una cruz, situada en el puerto de las Cabrillas en 
la divisoria principal de la Siena de Gredas y en la L. L.: en
tre. el Arenal y Navarredonda. Desde este mojón se ve el an
terlOr, a unos 230 metros, siendo la linde del coto entre ellos 
la, alineación recta Que los une. Coincide este mojón con el 
numero 00 del Reglamento del C. N. de G. En este punto 
q~liebra la linde e~ ~gulo agudo hacia el O. para alcanzar la 

. Clma del cerro prmomo y seguirr luego la cuerda divisoria de 
la sierra. 

Moján 123. Se tomó como tal la cumbre del cerro que hay 
al O. del puer.to de las Cabrillas, en la misma divisoria de 
aguas de la Slerra de Gredas, que es además límite de las 
jurisdicciones entre el Arenal y Navarredonda, a unos 460 me
tros del m~Jón anterior del puerto de las Cabrillas, que queda 
al E. La linde del coto entre ambos es la divisoria de las 
aguas vertientes de la Sierra de Gredos. 

Mojón 124. Se tomÓ' como tal un risco Que tiene tres cruces 
grabadas, conocido con el nombre de Mojón Alto, situado en 
la divisoria de aguas de la sierra principal de Gredos y a 
una distancia aproximada de 1.300 metros del mojón anterio.r. 
Este mojóIl es el M 3 T, de los términos municipales de Na~ 
varredonda, de El Arenal Ji de El Hornillo. La linde del coto 



15960 11 noviembre 1968 B. O. del E.-Núm. 271 

entre este mojón y el anterior es la divisoria de aguas de la 
sierra principal de Gredos. En este punto la linde quiebra ha
cia el . S. para seiUir la L. L., entre los términos municipales 
de El Arenal y El Hornillo. 

Mojón 125. Se tomó como tal una cruz grabada en una las
tra que existe al E. de un risco de siete metros de longitud, 
cuatro metros de latitud y tres metros de altura. Este mojón 
es el número 2 de la L. L., entre los términos municipales de 
El Arenal y de El Hornillo. La linde del coto entre este mojón 
y el anterior es la alineación recta que los une, distando entre 
sí 160 metros. 

Mojón 126· Se tomó como tal una cruz grabada en lo alto 
de un risco de unos cinco por tres por siete metros situado 
en el lugar conocido por Cafiamillo. Este mojón es el número 3 
de la L. L" entre El Arenal y El Hornillo. Desde este mojón 
se ve el anterior mirando al N.O. Y a unos 120 metros de dis
tancia, siendo la linde del coto entre ambos la alineación recta 
que los une. 

Mojón 127. Se tomó como tal una cruz grabada en lo alto 
de un risco de cuatro por uno por dos metros situado en la 
cuerda del collado. Este mojón es el número 4 de la L. L., en
tre El Arenal y El Hornillo, y desde él se ve el mojón anterior 
mirando al N. y a unos 1.050 metros de distancia. La linde del 
coto entre ambos mojones es la alineación recta que los une. 

Mojón 128. Se tomó como tal una cruz grabada en una pie
dra irregular de 2,60 x 2 x 2 metros, situada en el collado del 
Serrano. en límite de pinar de los propios de El Hornillo y 
El Arenal. Este mojón es el número 5 de L. L., entre El Arenal 
y El Hornillo; y dista del anterior unos 1.200 metros, siendo 
la. linde del coto entre ambos la alineación recta que los une. 

. M01ón 129. Se tomó como tal una cruz grabada 'en lo alto 
de una peña Lrregular de 2,5 x 1 x 0,70 metros situada en el 
collado del Serrano, en terreno de pinar y a unos 250 metros 
del mojón anterior, que se ve desde éste mirando al N. La 
linde del coto entre ambos es la alineación recta que los une. 
Coincide este mojón con el número 6 de la L. L., entre El are
nal y El Hornillo. 

. M(f)ján 130. Se tomó como tal una cruz grabada en lo alto 
de una peña de 2,50 x 2 x 1,50 metros situada en el collado 
de Marrodrigo, en terreno de pinar y a unos 6'20 metros del 
mojón anterior, siendo la linde del coto entre ambos mojones 
Ja alineación recta que los une. Este mojón comcide con el 
número 7 de la L. L .. entre El ,Arenal y El Hornillo, y con el 
número 5 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 131. Se tomó como tal una cruz grabada en la parte 
superior de un risco de unos 5 x 3,5 x 4 metros en el sitio co
nocido por la Cerrá, en linde de pinar y terreno de labor. 
Este mojón dista del anterior unOS 800 metros, siendo la linde 
del coto entre ellos la alineación recta que pasa por ambos. 
Coincide este mojón con el número 8 de la L. L., entre El 
Arenal Y El Horriillo, y con el número 6 del Reglamento del 
C. N de G. Aquí se deja la L. L., entre El Arenal y El Hor
nillo, siguiendo luego la linde del coto por dentro del término 
de El Hornillo. 

Mojón 132. Se tomó como tal una cruz grabada en una pie
dra. pequeña nativa situada en el borde del camino que entra 
en . el lugar conocido por la Cerrá, a orillas de la Cabrera. 
Desde este mojón se ve el anterior mirando al N., a unos 300 
metros de distancia, siendo la linde del coto entre ellos la 
alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 133. Se tomó como tal una piedra nativa situada en 
el cerrito que hayal N. de la majada de ganado junto al ca
mino forestal de El Hornillo y a unos 560 metros del mojón 
anterior, el cual se ve desde éste mirando al N.O. La linde 
del coto entre ambos mojones es la alineación recta que los une. 

Mojón 134. Se tomó como tal uno de los c¡mchos grandes 
(de los más bajeros) de los que forman los Cobachones, si
tuado junto al borde S. del camino forestal que va desde El 
Hornillo hacia la sierra y en ter;reno de pinar. Al otro lado 
del camino está la majada de ganado citada en el mojón an
terior, el cual se ve desde éste mirando al N., siendo la linde 
del coto entre ellos la alineación recta que los une. Este mojón 
coincide con el número 7 del Reglamento del C. N. de G. Aquí 
quiebra la linde en ángulo recto hacia el O. 

Mojón 135. Se tomó como tal un cancho situado en la la
dera iZquierda del río Hornillo, en el paraje conocido por las 
Ranas, a unos 100 metros al S. de la caseta de las Ranas, en 
terreno de pinos y castaños y a unos 100 metros al N. del ca
mino que viene del vado de Forno. Entre este mOjón y el 
anterior la linde del coto es la alineación recta Que los une, 
distando uno de otro unos 420 metros. 

Mojón 136. Se tomó como tal una cruz grabada en un can
oho situado en la margen del camino de Forno y a unos 12 
metros del eje del río Hornillo. Dicho cancho forma parte de 
la pared de un cerca.do, siendo sus dimensiones de un metro 
de base por dos de altura. Dista del mojón anterior unos 260 
metros, el cual se ve en dirección E. El presente mOjón coin
cide con el número 8 del Reglamento del C. N. de G. La linde. 
del coto entre este mojón y el anterior es la alineación recta 
que los une. En este punto la linde Quiebra en ángulo agudo 
hacia el S.E. 

Mojón 137. Se tomó como tal un cancho conocido con el 
nombre de cancho de las Escalerillas, situado en la margen del 
car;ril de Forno que va hacia . el vado de este nombre y en 
terreno de monte alto de pinos. Se ve el mojón anterior, del 
cual dista unos 250 metros; siendo la linde del coto entre am-

bos el carril de Fornos ya citado. Este mojón coincide con el 
número 9 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 138. Se tomó como tal una cruz grabada en unas pe
ñas na.tivas que hay en la falda del cerro que se viene si
guiendo en sentido ascendente y hacia el S., a ' unos 400 me
tros del mojón anterior,el cual no se ve por la vegetación de 
pinos. La linde del coto entre ambos es la alineación recta que 
los une. . 

Mojón 139. Se tomó como tal una cruz grabada en una lan
cha inclinada que da cllira al valle de El Hornillo, a unos 170 
metros del anterior, que se ve al N. de este mojón y más bajo. 
La linde del coto entre ellos es la. alineación recta que ros 
une y qué viene a seguir en este tramo la linea máxima pen
diente. No se ve er mojón anterior porque lo estorba la vege
tación de pinos. 

Mojón 140. Se tomó como tal una cruz grabada en un can
cho de un metro y medio de alto por cuatro de anchG y tres " 
de largo, darido vista al valle del Hornillo. Este mojón dista . 
del anterior unos 320 metros en dirección N.O., siendo la linde 
del coto entre ellos la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 141: Se tomó comQ tal una cruz grabada en unas pie
dras nativas que se encuentran faldeando el cerro del Tambo
ril, a unos 130 metros del mojón anterior que ·no se ve por 
dificultarlo la vegetación de pinos. La linde del coto entre ee
tos dos mOjones es la. alineación recta. que los une y que en 
este tramo va del N.O. al S.E. 

Mojón 142. Se tomó como tal una cruz grabada en una pie
dra nativa junto al cllirril que va desde las Escalerillas bac1a 
la Portilla del Sacristán. Este mojón dista del anterior UDOS 
80 metros y una persona colocada. en pie en él ve a otra en 
análoga. posición en el anterior. La linde del coto entre estos 
dos mojones es la alineación recta que pasa por ambos y que 
en este tramo va de N. a S. 

Mojón 143. Se tomó como tal una cruz .grabada en una Pie
dra nativa situada en la Portilla del Sacristán, a unos 100 me
tros del anterior SigUiendo la misma. dirección N.S. La linde 
del coto entre ambos mojones es la alineación recta que los 
une, . no viéndose el anterior por dificultarlo la vegetación de 
pmos. 

MOjón 144. Se tomó como tal un!J, cruz grabada en una de 
las dos piedras juntas que hay en la Portilla del Sacristán y 
que mide un metro de alto por dos de largo y por uno de an
cho. No se ve el mojón anterior por impedirlo la. vegetación 
de pinos, distando de· él unos 100 metros en dirección NE. - S.O., 
siendo la linde del coto entre ambos la alineación recta que los 
une. Coincide este mojón con el número 10 del Reglamento del . 
C. N. de G. 

Mojón 145. Se tomó como tal una piedra nativa de super
ficie plana de setenta y cinco centímetros de longitud por sesen
ta de latitud, que se encuentra en el sitio llamado El Porvisal, 
en la caída del cerro Tamboril, junto al colladito que da origen 
al vallejo de Fria y en la margen E. del carril de la Portilla 
del Sacristán. Este mOjón coincide con el número 101 del Regla
mento del C. N. de G., distando del anterior unos 330 metros. 
La linde del coto entre ambos va desde el mojón 144 en linea 
recta al punto en que el carril de la. Portilla del Sacristán cam
bia de dirección, formandO un ángulo aproximado de 900, y a 
partir de este . punto la linde continúa por el referIdo carril, 
que sigue sensiblemente la prolongación de la linea recta ante
riormente citada hasta llegar al mojón 145. 

Mojón 146. Se tomó como tal una peña nativa que hay a 
4-3 metros de la margen izquierda del vallejo de Fria, en el 
término de Guisando. Desde este mojón se ve el anterior, que 
dista unos 200 metros en dirección N.E., siendo la linde del 
coto entre ambos mojones el vallejo de Fria hasta el punto de 
intersección con la. normal trazada a él desde el mojón 146. 
siguiendO por dicha normal hasta este mojón. 

Mojón 147. Se tomó como tal un canto nativo de un metro 
de altura situado en el reguero de Frias, afluente del Herrón. 
Desde este mojón se ve el anterior a UÍlos 260 metros de distan
cia y en dirección N.E., siendo la linde del coto entre ambos 
mojones el eje del regUero de Fría. 

Mojón 148. Se tomó como tal uno de los canchos del lomo 
del Herrón, junto al vallejo de este nombre. Desde este mojón 
no se ve el anterior por impedirlo los pinos, distando unos 
170 metros en dirección N.E., siendo la linde del ceito entre estos 
dos mojones la alineación recta (¡ue pasa por ambos. 

Mojón 149. Se tomó como tal, un cancho grande situado en 
la falda del Hombradero, a unos 190 metros en dirección S.E., 
del moJón anterior, el cual se ve. La linde del coto entre ambos 
mojones es la alineación recta que pasa por ambos. Este mojón 
y los siguientes siguen faldeando el pinar del Hombradero. 

Mojón 15Q. Se tomó como tal una piedra nativa pequeña, a 
flor de tierra, situada junto a un trozo de pared del pinar del 
Hombradero. Desde este mojón se ve el anterior a 90 metros 
de distancia en dirección S.E., siendo la linde del coto entre 
ambos mojones la alineación recta que los une. 

Mojón 151. Se tomó como tal un cancho de un metro y 
medio de altura por cuatro de largo, situado en el Hombradero, 
dando vista al vado del arroyo del Herrón. Desde este mojón 
se ve el anterior a unos 100 metros en dirección SE., siendo la 
linde del coto entre ambos mojones la alineación recta que 
los une. . 

Mojón 152. Se tomó cemo tal una cruz grabada en el borde 
inferior de una lanoba grande del Hombradero, situada a 73 me-
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tros al N.E. del vado del arroyo Herrón, en la margen del ca
mino del mismo 'nombre y en el punto en que dicho camino 
tuerce hacia el collado de la Casa. Este mojón coincide con el 
número 12 del Reglamento del C. N. de G., viéndose desde él 
el anterior a unos lOO metros en dirección E. La. linde del coto 
reconocida entre ambos mojones es la alineación recta que 
pasa por ellos. ' 

Mojón 153. se tomó como tal un cancho situado en La Te
,edora, en la margen del camino del Herorón. Desde este mojón 
no se ve el anterior, que dista unos 1.(}50 metros en dirección N., 
siendo la linde del coto entre ambos mojones el eje del camino 
del Herrón, que atraviesa el vado del arroyo .del mismo nombre. 
Este mojón coincide con el número 13 del Reglamento del 
C. N. de G. 

Mojón 154. Se tomó como tal un gran cancho que existe en 
la margen del camino del Herrón, 25 metros al N.O. del mojón 
anterior. La linde del coto entre ambos mojones sigue por el 
eje del camino del Herrón. 

Mojón 155. Se tomó como tal un cancho picudo que hay en 
la ladera S. de los Tormos, en su parte más oriental y más 
baja que la cúspide de ese cerro. Desde este mojón se ve el 
anterior, que dista 175 metros en dirección S.E., siendo la linde 
del coto entre ambos mOjones la alineación recta que pasa por 
ellos. 

Mojón 156. Se tomó como tal una piedra alargada junto a 
una senda. del cerro de los Tormos y desde la que se ven los 
Galayos y el puerto del Peón. Se ve el mojón anterior, que 
queda a 90 metros en dirección E., y la linde del coto entre 
ambos mojones es la alineación recta que los une. 

Mojón 157. Se tomó como tal unas piedras del mismo cerro 
de los Tormos, dando vista al puerto del Arenal y al cerro del 
Tamboril del Hornillo, viéndose el mojón anterior, que queda a 
52 metros en dirección N.E. La linde del coto entre estos dos 
mojones es la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 158. Se tomó como tal un gran cancho del cerro de 
los Tormos, pol: bajo de su cúspide; no viéndose el mOjón an
terior, que dista 185 metros en dirección N.E., por impedirlo la 
vegetación de pinos. La linde del coto entre ambos mojones es 
la alineación recta que los une. 

Mojón 159. Se tomó como tal unas piedras nativas peque
tías del cerro de los Tormos, que distan del mojón anterior unos 
'70 metros en dirección N.O. La linde del coto entre estos dos 
mojones es la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 160. Se tomó como tal una peña ovoidal de dos me
tros de alta y cinco metros de larga, situada en el paraje deno
minado las Hoyas, junto al cerro de ' los Tormos. Se ve el mojón 
anterior, que queda a unos 110 metros en dirección N.E., siendo 
la linde del coto entre ambos mojones la alineación recta que 
pasa por ellos. 

Mojón 161. Se tomó como tal una piedra picuda de un me
tro de altura, situada en el lugar llamado las Hoyas, en la 
finca de don Miguel Tomás; no viéndose el mojón anterior, que 
dista 190 metros en dirección N.E., a causa de los pinos. La 
linde del coto entre ambos mojones es la aline'ación recta que 
pasa por ellos. Coincide este mojón con el número 14 del Regla
mento del C. N. de G, 

Mojón 162. se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica situado en el lugar llamado las Hoyas y muy próxi
mo a un carril forestal . Desde este mojón se ve un hombre en 
pie situado en el mojón anterior, que dista unos 170 metros en 
dirección N.E., siendo la linde del coto entre ellos la alineación 
recta que los une. 

Mojón 163. Se tomó como tal unas piedras planas situadas 
en la ladera de la loma de la Allanada, no viéndose el mojón 
anterior, que dista unos 70 metros en dirección N.E., a causa 
de los pinos, y la linde del coto entre ambos mojones es la 
alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 164. Se tomó ccmo tal una cruz grabada en unas pe
ñas lisas inclinadas en su cara superior 45°, situadas en la loma 
de la Allanada. Desde este mojón no sé ve el anterior, que dista 
50 metros en dirección N.E., por dificultarlo la vegetación de 
pinos. siendo la linde del coto entre estos dos mojones la aH
neación recta que pasa por ambos. 

Mojón 165. Se tomó como tal una piedra suelta de la loma 
de la Allanada, colocada en la parte alta de una pared de piedra 
en seco construida para la contención de tierras. Desde este mo
jón se ve el anterior, que dista 70 metros 'en dirección S.E., 
siendo la linde del coto entre ambos mojones la alineación recta 
que los une. 

Mojón 166. Se tomó como tal una piedra nativa situada a 
60 metros al E. del v~llejo de Utrera. Desde este mojón se ve 
el anterior a unos 200 metros en dirección S.E., siendo la linde 
del coto entre ambos mojones la alineación recta que pasa por 
ellos. 

Mojón 167. Se tomó cdmo tal unas peñas bajas de la lade
ra izquierda del vallejo de Utrera, que distan del mojón ante
rior unos 54 metros en dirección O., y el cual se ve. La l1nde 
del coto entre estos dos mojones es la alineación recta que pasa 
por ambos. 

MOjón 168. Se tomó como tal una piedra redondeada de 
un metro de altura situada en la hondonada del Arrastradero 
de la Iglesia ' o arroyo del Covacho. Desde este mojón se ve el 
anterior, que dista 80 metros en dirección N.O., siendo la linde 
del coto entre ambos mojones la alineación recta ' que les une. 

Este mojón coincide con el número 16 del Reglamento clel 
C. N. de G . 

Mojón 169. Se tomó como tal una piedra pequeña de unos 
cuarenta centímetros de . altura situada. en la loma del Guijo 
y desde la que se ve el arroyo del Covacho. Desde este mojón 
se ve un hombre en pie situado en el anterior, que dista unos 
300 metros en dirección ~.O., siendo la linde del coto entre 
ambos mOjones la alineación recta que los une. 

Mojón 170. Se tomó como tal una piedra pequeña de cin
cuenta centímetros de altura situada en la loma del GUijo, en 
la cuerda que baja de la majada de don Severiano Jara y a 
unos 12 metros al S. de ella. Esta piedra tiene grabada una 
cruz y está por bajo del carril forestal del GUijo. Desde este 
nioj ón se ve el anterior, que dista unos 30 metros en direc
ción N.E., siendo la linde del coto entre estos mojones la ali-
neación recta que los une. ' 

Mojón 171. se tomó como tal , una piedra pequeña nativa 
situada en un lugar muy próximo al carril forestal que va al 
Nogal, distando del mOjón anterior 1'10 metros en dirección O. 
La linde del coto entre estos dos mojones es la alineación recta 
que pasa por ambos. 

Mojón 172. Se tomó como tal una piedra na~iva situada a 
unos seis metros por encima del carril forestal que va al Nogal, 
distando del mojón anterior unos 100 metros en dirección O .. 
y el cual se ve. La linde del coto entre ambos mojones es la 
alineación recta que los une. 

Mojón 173. Se tomó como tal una piedra redondeada' nati
va de un metro de altura situada en el vallejo del Carquesal. 
Desde este mOjón se ve el anterior a unos 120 metros en direc
ción E., siendo la linde del coto entre ellos la alineación recta 
que los une. Coincide con el número 16 del Reglamento del 
C. N. de G. 

Mojón 174. Se tomó como tal una piedra pequeña situada 
en el carre. forestal del vado del Carquesal. Desde este mOjón 11') 

,se ve el anterior a causa de la vegetación de los pinos, distando 
de él 200 metros en dirección N.E., y siendo la llnde del coto 
entre ambos mojones la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 175. Se tomó como tal un cancho redondo de unos 
cinco metros de altura, situado en el mismo borde del curso de 
agua de la garganta de Guisando, en la hondonada de la puesta 
del Portillito. Desde este mojón se ve el anterior a unos 110 me
t~os, en dirección N.E., y la linde del coto entre ell06 es la 
alineación recta que los une. Este mojón coincide con el núme
ro 17 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 176. Se tomó como tal un cancho situado en el lugar 
denominado Sillado de la Cuesta del Portillito y en el carnlno 
del mismo nombre. Desde este mojón se ve el anterior a unos 
480 .metros dirección N.E., siendo la linde del coto entre ambos 
mojones la alineación recta que pasa por ellos y que aprOxima
damente sigue la dirección del camino de la Cuesta del Portilllto. 

Mojón 177. Se tomó como tal una piedra nativa situada en 
la cimera de la Cuesta del Portillito y próxima a la dehesa 
Albilla. Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 450 
metr~. en dirección N.E., y la linde del coto entre ambos mojo
nes es la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 178. Se tomó como tal un cancho grande situado en 
la divisoria de aguas de la Cuerda Albilla, en la linde de la 
dehesa del mismo nombre y en el sitio denominado Cerca de 
Aguayerbas, en la L. L. de 106 términos municipales de Arenas 
de San Pedro y Guisando. Desde este tnojón se ve el anterior 
a unos 50 metros en dirección N.E., siendo la linde del ceto 
entre ellos la alineación recta que los une. Coincide con el mo
jón 19 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 179. Se tomó como tal la cima de Una gran peña 
nativa, de unos sesenta metros de altura, situada en la Dehesa 
Albilla, en lo alto del cerro llamado Cabeza Albilla, en la L. L. de 
Arenas de San Pedro y Guisando y en terreno de pastos pro
piedad de don Emeterio Tejada. Desde este mOjón se ve el an
terior a unos 1.200 metros, en dirección S.E., siendo la linde dei 
coto entre ambos mojones la divisoria de aguas de la cuerda 
de Albilla. en que dichos mojones están situados. Coincide este 
mojón con el número 21 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 180. se tomó como tal una piedra nativa plana de 
forma cuadrangular, de un metro veinte centímetr06 de longitud, 
un metro de latitud y veinte centimetros de altura, situada en el 
collado de Albilla y en terreno de pastos y en.la 1.. 1.. entre 
Arenas de San Pedro y Guisando. Desde este mojón no se ve el 
anterior, que dista unos 400 metros en dirección S.E., siendo 
la linde del coto entre ambos mojones la divisoria de aguas en 
que están situados. Coincide este mojón con el número 22 del 
Reglamento del C. N de G. 

Mojón 181. Se toinó como tal un hito de base cuadrada de 
un metro de lado y un metro ochenta centímetros de altura, si
situado en la Cabeza del Cerbunal, en la L. 1.. de prOindil'iso de 
Arenas de San Pedro y Candeleda y el término de Guisando. 
Desde este mojón no se ve el anterior, que dista unos l.700 me
tros en dirección S.E., siendo la linde del coto entre ambos 
mOjones ia divisoria de aguas en que Jos dos están situados. 
Coincide con el número 24 dei Reglamento del C. N. de G , 

Mojón 182. Se tomó como tal una peña nativa situada en 
la ladera poniente del Cerbunal en el lugar conocido por Um
bria de la Veleta o Peñalarga, en la dehesa de la Garganta 
y en término muniCipal de Arenas de San Pedro, Dista del mo
jón anterior unos 500 metros en dirección N.E., y la linde del 
coto entre estos mojones es la alineación recta que pasa poi' 
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ambos. Coincide este mojón con el número 25 del Reglamento 
del C. N. de G. 

Mojón 183. Se tomó como tal un cancho situado. en la mis
ma ladera del Cerbunal, en el lugar conocido por Tejo de las 
Muelas, a unos 500 metros del mojón anterior, que se ve desde 
éste mirando al N.E. La linde del coto entre ambos es la alinea
ción recta que los une. Coincide con el mojón 26 del Regla
mento del C. N. de G. 

Mojón 184. Se tomó como tal una piedra nativa situada en 
el collado de Majada Llana, en la L. L. entre Arenas de San 
Pedro y el proindiviso de Arenas de San Pedro y Candeleda, 
a unos 600 metros del mojón anterior, que se ve éste mirando 
al N.E. La linde del coto entre ambos mojones es la alineación 
recta que los une. Coincide con el número 2·7 del Reglamento 
del C. N. de G. 

Mojón 185. Se tomó como tal una peña de for~ casi es
férica, de dos metros y cincuenta centimetros de diámetro, situa
da en el sitio denominado Majadas Llanas y en terreno de mon
te bajo y pastos Desde este mojón se ve el anterior a unos 240 
metros en direcClón N., siendo la linde del coto entre ambos mo
jones la 'alineación recta que los une. Coincide este mojón con 
el número 5 de la L. L. entre Arenas de San Pedro y el proindi
viso de Arenas de San Pedro y Candeleda y con el número 28 
del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 186. Se tomó como tal un gran pefiasco de forma 
irregular, de catorce metros de longitud, diez metros de latitud 
y tres metros cincuenta centímetros de altura, lituado en el 
lugar conocido por collado del Servellano y en terreno de erial 
a pastos. Desde este mojón no se ve el anterior, que dista unos 
1.300 metros en dirección N. Este mojón coincide con el núme
ro 6 de la L. L. entre Arenas de San Pedro y el proindiviso de 
Arenas de San Pedro y Candeleda y con el número 29 del Re- . 
glamentó del C. N. de G. La linde del coto entre ambos mojones 
coincide con la L. L. reconocida entre los mojones números ·5 y 6 
entre Arenas de San Pedro y el proindiviso de Arenas de San 
Pedro y Candeleda. 

Mojón 187. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica, de ochenta cenUmetros de diámetro en su base y con
cuenta centímetros de altura. colocado sobre unas piedras na
tivas, situadas en el collado Portilla del Palancar, en terreno 
de erial y a unos 400 metros de la Portilla del Pez. D~e este 
mojón no se ve el anterior, que dista 1.700 metros en dirección 
Norte, siendo la linde del coto entre ambos la divisoria de aguas 
en que ellos están situados. Este mojón coincide con el número 
34 del Reglamento del C. N de G. 

Mojón 188. Se tomó como tal el chozo SItUadO en el collado 
del Helechar, en terreno de pastos. Desde este mojón se ve el 
anteriOl' a unos 600 metros y en dirección S.E., siendo la linde del 
coto entre dichos mojones la alineación recta que pasa por am
bos . . Coincide con el número 35 del Reglamento del C. N. de a. 

Mojón 189. Se tomó como tal la parte alta de una piedra 
redonda de un metro de altura que hay junto al extremo N.O. del 
puente del Puerto sobre el arroyo que baja por la garganta Ih
brega, el cual se une pocos metros más abajo al que baja por la 
garganta Blanca. Desde este mojón se Ve el anterior, que dista 
unos UiOO metros en dirección S.E., siendo la linde del coto 
entre ambos mojones la divisoria de aguas en que los dos están 
colocados. Coincide con el mojón 39 del Reglamento del Coto 
Nacional de Gredas. 

Mojón 190. Se tomó como tal la parte alta de una piedra 
nativa, inclinada al E., de dos metros de longitud, un metro y 
cincuenta centímetros de latitud Y un metro y veinte centímetros 
de altura, situada en la loma del Alcornoque y en terreno de 
pastos y monte alto de enebros y robles. Desde este mojón se 
ve el anterior a unos 900 metros de distancia y en direc
ción N.E., siendo la linde del coto entre dichos mojones la ali
neación recta que pasa por ambos. El mojón número 40 del Re
glamento del C. N. de G está situado entre estos dos mojones 
y próximo al lugar llamado Vifiuela del Cerezo, pero no pudo 
ser reconocido por las guardas que acompañaban. 

Mojón 191. Se tomó como tal una piedra pla:na nativa cu. 
yas dimensiones visibles son: Un metro de longltud, cuarenta 
centimetros de latitud y veinte centimetros de altura, que se 
encuentra situada en lo alto de la loma del Pino. entre las va
guadas de Pedro Fernández y La Maleza. por debajo del camino 
carril y a veinte metros del mismo y en terreno de peñas, rodeado 
de monte bajo. Desde este mojón se ve el anterior a unos 360 
metros de distancia y en dirección N.E., siendo la linde del coto 
entre estos dos mojones la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 192. Se tomó como tal una piedra nativa que existe 
sobre el camino carril en su cruce con la garganta de Pedro 
Fernández y en terreno de pastos, viéndose el mOjón anterior 
a unos 250 meLros en dirección N.O. La linde del coto entre estos 
dos mojones es la alineación recta que pasa por ambos. Coincide 
con el número 41: del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 193. Se tomó como tal lo al~o de una ptedra nativa 
de forma aproximada de un paraleleplpedo, de dos metros de 
longitud, un metro de latitud y un metro de altura, situada en 
terreno de praderas, rodeado de piedras, en la hondonada del 
collado de Canalf'jas y a unos 10 metros al N. del chozo cono
cido por el nombre de Chozo de los Vaqueros. Desde este mojón 
se ve el anterior a uno~ 350 metros de distancia y en dirección 
Norte, siendo la linde del coto entre ambos mojones la alinea
ción recta que los une. Coincide con el número 42 del Regla.
mento del C. N. de G. 

Mojón 194. Se tomó como tal lo alto de la peña central de 
tres que están situadas en la loma del Pinar, cuando su ladera 
da la vuelta hacia la garganta Blanca. Dicha pefia tiene un 
metro y cincuenta centímetros de altura, es de forma irregular 
y está situada en terreno de pastos y robles. Desde este mojón 
se ve el anterior a unos 450 metros de distancia y en direc
ción E., siendo la linde del coto entre dichos mojones la aline&-
ción recta que pasa por ambos. -

Mojón 195. Se tomó como tal una pefia cuyas dimensiones 
visibles son: Un metro con veinte centímetros de longitúd, noven
ta centimetros de ancho y un metro de altura; situada en la 
loma del Pinar, 300 metros al N. de la portilla de los Aserrado
res yen terreno de pastos rodeado de piedras. Desde este mojón 
se ve' el anterior, que dista 00 metros en dirección E., siendo la 
linde del coto entre ambos mojones la alineación recta que los 
une. 

Mojón 196. Se tomó como tal una piedra nativa c!lindrica 
de un metro de diámetro y un metro cincuenta centímetros de 
altura, situada en la ladera izquierda de la Chorrera del Pinar 
yen terreno de pastos y robles. Desde este mojón se ve el an
terior a unos 650 metIos en dirección E., siendo la linde del 
coto entre ambos mojones la alineación recta que los une. 

Mojón 197. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en su base '1 
cincuenta centimetros de altura, colocado sobre una piedra plana 
de pequeñas dimensiones, que se halla situada en la ladera iz
quierda de la Chorrera del Pinar y a unos 20 metros de su parte 
alta, en terrenos de pastos y robles. Se ve el mojón anterior a 
unos 50 metros en dirección O., siendo la linde del coto entre 
ambos mOjones la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojon 198. Se tomó como tal una piedra nativa de forma 
ovoidal, de dos metros de largo y un metro de altura, situada 
en la ladera izquierda de la ChOl'rera del Pinar, a unos ro me
tros por encima del salto, en terrenos de pastos y robles y a 
unos 20 meiros al E. de otro pequefio torrente. Desde este mojón 
se ve el anterior a unos 150 metros en dirección E., siendo la 
linde del coto entre dichos mojones la alineación recta que pasa 
por ambos. Coincide con el número 43 del Reglamento del Coto 
Nacional de Gredos, y la linde del coto Quiebra desde este punto 
hacia el S. 

Mojón 199. Se tomó como tal la cima de una piedra .nativa 
de forma irregular de cincuenta centímetros de altura situada 
en lo alto de un · cabezo a 120 metros al O. del huerto cercado 
del Nogal que trabaja Hermenegildo cel Largo», en terreno 
de pastos y a unos 100 metros al 8.0. del arroyo del Nogal. 
Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 300 m~ 
tros en dirección N. y la linde del coto entre ambos mojones 
es la alineación recta que los une. 

Mojón 200. Se tomó como tal una piedra nativa de forma 
irregular . e inclinada, de un metro cincuenta centímetros de 
longitud y un metro veinte centímetros de altura situada a 
15 metros al E. de la choza llamada del «Nogal» y en terreno 
de pastos rodeada de piedras. Desde este mojón se ve el ante
rior, que dista unos 340 metros en dirección N., siendo la linde 
del coto entre ambos mojones la alineación recta que los une. 
Coincide con el número 44 del Reglamento del C. N. de G. 

Mojón 201. Se tomó como tal una piedra plana pequeña de 
diez centimetros de altura situada a unos 200 metros al N.E. de 
la cerca de la Mofiiga y a unos 50 metros de un cauce de aguas 
para riegos y en terreno de pastos. Desde este mojón se ve 
un hombre en pie situado en el anterior, que dista unos 270 
metros en dirección N., y la linde del coto entre dichos dOl 
moiones es la alineación recta que los une. 

Mojón 202 . . Se tomó como tal una piedra pequefia de forma 
irregular de cuarenta centímetros de altura situada en un ca
bezo que está a unos 250 metros al N. de la ceroa de la Me
ñiga y en terreno de pastos. Desde este mojón se ve unhom
bre en pie sobre el mojón anterior, que dista 270 metros en di
rección N.E., siendo la linde del coto entre ambos la allneación 
recta que los une. . 

Mojón 203. Se tomó como tal la cima de una piedra grande · 
nativa de forma aproximadamente cílíndrica de tres metros 
de diámetro y dos metros de altura, resquebrajada en dos, si
tuada en lo alto del barranco las Horn1l1as y en terreno de 
pastos. Desde este mojón se ve el anterior, que dista 210 metros 
en dirección N.E., siendo la linde del coto entre dichos dos 
mojones la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 204. Se tomó como tal una peña plana de forma rec
tangular, de ochenta centímetros de largo por cuarenta cen
timetros de alto, situada en el alto del Venero de los Cañazos, 
a 120 metros al E. del mismo y en terreno de pastos con algu
nas piedras pequefias aisladas. Desde este mojón se ve el an
terior, que dista 100 metros en dirección E., siendo la linde 
del coto entre ambos mojones la al1neación recta que los une. 
El mojón número 45 del Reglamento del C. N. de G. no logró 
ser reconocido por los guias. 

Mojón 205. Se tomó como tal una piedra naUva de forma 
Irregular de un metro de altura e inclinada hacia el E., . si
tuada en lo alto de la portilla del collado ,de la Umbria y a 
unos 20 metros al E. del establo de la Umbría y a seis metros 
en direcciónS.O. de una cerca con labores. Desde este mojón 
se ve el anter ior. situándos,e encima un hombre en pie, el cual 
dista unos 1.200 metros en dirección E., siendo la linde del 
coto entre ambos mojones la alineaoión recta que los une. Coin
cida con el número 46 del Reglamento del C. N. de G. 
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MO'jón 206. Se tomó como tal la cima de tma pefia que está 
situada en la orilla N. de la carretera que de Candeleda con
duce a la ermita de Nuestra Sefiara de Chilla, a la derecha 
del arroyo Remolinos e inmediata al pontón de Chilla sobre 
dicho arroyo. Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 
600 metros en dirección S.E., siendo la linde del coto entre 
ambos mojones la alineación recta que ' pasa por ellos. Coincide 
con el mOjón 47 del Reglamento del C. N de a . 

MO'jón 207. Se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
plana, cuadrada, de dos metros de lado y un metro cincuenta 
centímetros de altura e inclinada hacia el NE., situada en
frente de la pradera de Chilla, a 84 metros al N. de la ermita 
dt' Nuestra Sefiora de Chilla y a 20 metros de la carretera que 
conduce al santuario. Desde este mojón no se ve el anterior 
a causa del arbolado y dista unos 180 metros en dirección E. La 
linde del coto reconocida entre estos dos mojones es la alinea
ción recta que pasa por ambos. No ha sido posible la identi
ficación de los mojones números 48 y 49 del Reglamento del 
C. N de a., que debían estar situados en el mismo paraje. 
Las dos edificaciones situadas al N. de la carretera de .Ohilla 
quedan dentro del coto, y la ermita y las dos edificaciones 
contiguas quedan fuera de él. 

Mojón 208. Se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
de un metro veinte centimetros de altura que se halla situada 
junto al puente del Rey, en la margen izquierda de la gar
ganta de Chilla y al N. del camino que conduce a los Verdu
gales. Desde este mojón no se ve el anterior a causa del ar
bolado, el cual dista 1.300 metros en dirección. NE., siendo la 
linde del coto reconocida entre dichos dos mojones la alinea
ción recta que pasa por ambos. Coincide con el número 50 del 
Reglamento del C. N . de a . 

MO'jón 209. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro y cincuenta 
centímetros de altura, situado en lo alto de la MogotTita de 
los Verdugales, que separa las aguas de la garganta de Chilla 
al E. y del arroyo de las Sayuelas al S.O .. en terreno de monte 
bajo. rodeado de piedras pequefias y fincas; al N., la de los 
herederos de BIas; al ' E., la de los herederos de Martín; al 
N.O. y a unos 20 metros queda la cerca de la flnca de los 
hijos de Eusebio, que tiene bastantes robles, y al SE. queda 
el collado del Rey. Desde este mojón se ve el anterior, que 
dista unos 6'50 metros en dirección E., y la linde del coto entre 
ambos mojones es la alineación recta que los une. 

MO'ján 210. Se tomó como tal lo más alto de un risco de 
dos metros cincuenta centímetros de altura que corona la Mo
gorrita, que separa las regiones llamadas los Verdugales al E. y 
el Canalon al O., estando rodeadas de monte y situadas en la 
parte bajera de la cuerda de los Porqueros y a unos 200 metros 
en dirección O. queda el segundo castafiar del tio BIas. Desde 
este mojón se ve el anterior, que dista unos 460 metros en 
dirección S.E., y la linde del coto entre ambos mojones es la 
alineación recta Que los une. 

MOjón 211. Se tomó como tal una piedra pequefia nativa 
de treinta centímetros de altura situada en la ladera N. de 
la Mogota entre la Portilla y el alto de este mismo nombre, 
a unos 30' metros de la Portilla y a 50 del alto, en terreno 
de monte de jara y brezo. Desde este mOjón se ve el anterior. 
que dista unos 1.150 metros en dirección E., quedando entre amo 
bos la casa del Boquete, castañar del tío BIas, arroyo Mangailla, 
alto del Canalón y casa de BIas. La linde del coto entre estos 
dos mojones es la alineación recta que pasa por ambos. 

MO'ján 212. Se tomó como tal la cima de una piedra aislada 
nativa de forma piramidal de un metro de altura situada en 
el barranco de la Vejiga. a 15 metros al N.O. de la majada del 
mismo nombre y en terreno de pastos Desde este mojón se 
ve el anterior que dista unos 600 metros en dirección S.E., sien
do la linde del coto entre ambos mojones la alineación recta 
que los une y que atraviesa el arroyo del Hornillo. Coincide 
con el número 53 del Reglamento del C. N de a. 

Mojón 213. Se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
de forma aproximadamente semiesférica de tres metros de diá
metro y un metro cincuenta centímetros de altura, situada en 
la región llamada collado del Castillejo y en terreno de pas
tos rodeado de rocas, todas de menor tamafio que la conside
rada Desde este mojón se · ve el anterior, que dista unos 68ü 
metros en dirección E., siendo la linde del coto entre ambos 
mojones la alineación recta que los une y que atraviesa el ba
rranco de la Vejiga. Coincide con el número 54 del Reglamen
to delCo N. de a. 

Mojón 214. Se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
de un metro veinte centímetros de diámetro y sesenta centí
metros de altura. si tuada en la región llamada cuerda del 
Castillejo y en terreno de pastos y jara Desde este mojón se 
ve el anterior, a 166 metros .de distancia. en dirección SE. La 
linde del coto entre estos dos mojones es la alineación recta 
que pasa por ambos. 

Mojón 215. Se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
de forma aproximadamente esférica de unos dos metros de 
diámetro situada en la reglón llamada collado de BraguUlas 
Bajero, rodeado de praderas y algunos robles. en la cuerda de 
Braguíllas, y dando vista a Madrigal de la Vera y a Casti
Dejo. Desde este mojón se ve el anterior, a unos 1.000 metros. 
en dirección S.E., siendo la linde del coto entre ambos mojo
nps la alineación recta que los une y que atraviesa el barranco 
del Ereillo. A 50 metros en direoción N. queda el mOjón nú ' 
mero 55 del Reglamento del C. N. de a., que no se tomó por 
tener escaso horizonte. 

MO'ján 216. se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
de forma irregular, de tres metros de longitUd, tres metros de 
latitud y un metro de altura, situado en el paraje llamado Sale
gas de Braguillas Bajeras y en terreno de jaras. Desde este 
mojón se ve el anterior , que dista 176 metros en dirección Sur, 
siendo la linde del coto entre ambos mojones la alineaciÓn recta 
que pasa por ellos y en la que se halla el mojón número 56 del 
Reglamento del C. N. de a. 
. Moján 217. Se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
de forma irregUlar, de ochenta centímetros de altura, rodeada 
de monte, pasto!. y robles, situada en el lugar llamado Salega de 
Braguillas. a unos 60 metros en dirección O de las Braguillas 
Bajeras y a 15 metros al E. del camino de Los Ortigales. Desde 
este mojón se ve el anterior, que dista unos 66 metros en . direc
ción S . O. La linde del coto reconocida entre estos dos mojones 
es la alineación recta que pasa por ambos 

MO'jón 218. Se tomó como tal una piedra plana nativa de 
cincuenta centímetros de altura, situada en lo alto de la mogo
rra del Alcornoque, en el camino de Los Ortigales y en terreno 
de pastos y jara y a unos 150 metros al N. de la garganta de 
Tejera. Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 850 
metros en dirección S , siendo la linde del coto entre ambos 
mojones la alineación recta que los une. Coincide con el núme
ro 56 del Reglamento del C N. de G. 

MO'ján 219. Se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
de dos metros cmcuenta centímetros de altura. situada en la 
vega del Majadal, en la cimera de la finca de don Domingo 
y don MauriclO Blázquez, y muy próximo a la garganta de. Te
jeza. Desde este mojon se ve el anterior a unos 239 metros en 
dirección S., siendo la linde del coto entre ambos mojones la 
alineación recta que los une. Coincide con el número 5-7 del Re-
glamento del C. N. de a . . 

MO'ján 220. Se tomó como tal la cima de una piedra nativa 
de forma irregular, de un metro de altura, situada en el collado 
de Tejeda, a cuatro metros y en dirección O. de un cercado, al 
Sur del cual pasa el camino de Los Ortigales. Desde este mojón 
no se ve el anterior a causa de las jaras y monte alto. Dista 
dicho mojón del anterior unos 400 metros en dirección E., sien
do la linde del coto entre ambos mojones la alineación recta que 
los une. Este Mojón queda en 10 metros en dirección E. del nú
mero 68 del Reglamento del C. N. de G., el cual no se describe 
por su poco horizonte. 

MO'jón 221. Se tomó como tal la intersección del eje de la 
garganta de; Sauce con la normal trazada a él desde una pie
dra nativa de forma piramidal. de dos metros de altura. situada 
en la margen izquierda de la garganta del Sauce a 10 metros 
del eje de dicha garganta y en sitio llamado Los Horascales. Des
de este mojón se ve la casa de Los Horascales a 135 metros en 
dirección S.E. no viéndose el mojón anterior a causa de las 
jaras. el cual dista unos 500 metros en dirección S.E., siendo la 
linde del coto entre dichos mojones la alineación recta que 
pasa por ambos. Coincide con el número 59 del Reglamento del 
Coto Nacional de arectos. 

MO'ján 222. Se tomó como tal la intersección de los ejes de 
las aguas corrientes de la garganta del Sauce y de la garganta 
de Malentradero, en la región llamada Vega de Barcaliente. Di&
ta del anterior mojón unos 3.700 metros y la linde del coto en
tre ambO!' mojones es el eje de la garganta del Sauce. Desde 
este mojón 222 la linde del coto continúa por el eje de la gar
ganta del Sauce aguas arriba, hasta llegar a su nacimiento, 
y desde aqui, en linea recta, hasta llegar al mojón número 1, 
quedando así cerrado el perímetro del coto 

ANEJO SEGUNDO 

Descripción de los linderos de la zona de refugio de verano 

Uno.-Los linderos de la zona de refugiO de verano necesar~a 
para asegurar la adecuada conservación y fomento de los ejem
plares de cabra montés existentes en el Coto Nacional de la 
Sierra de aredo~ son lo~ definidos por el itinerario que seguida
mente se detalla. 

Dos.-De la zona de refugio definida en el apartado anterior 
deberá excluirse la superficie comprendida entre los mojones 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52. 53 , 44, siempre que así lo soliciten 
los Ayuntamientos de El Hornillo y Guisando en la parte que 
a cada uno corresponda 

MO'ján 1. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cilindrica de un metro de diámetro en la base y un metro 
cuarenta centímetros de altura. situado en lo más alto del cerro 
de Hiruelas, en terreno de erial a past es y en la divisoria de 
aguas vertientes de la Sierra de Gredos, que es a su vez L. 1.. de 
los término~ municipales de Bohoyo y Candeleda. Dista del 
mojón número J del C N de a . unos 440 metros en dirección 
Sureste 

MO'ján 2. Coincide con el número 2 del C. N. de a . Desde 
este mojó!' se ve el anterior, que dista unos 2.000 metro8 en 
dirección O .. siendo la linde de la reserva entre ambos mojones 
la divisoria de aguas de la Sierra de Gredos en que ambos 
están situados. 

MO'ján 3. Coincide con el número 3 del C. N. de a . 
Mojón 4. Coincide con el número 4 del C. N. de a. 
Moján 5. Coincide con el número 5- del C. N. de G. 
MO'ján 6. Coincide con el número 6 del C. N. de a . 
MO'ján 7. Se tomó como tal un montón de piedras de for

ma dliDdrica, de un metro de diámetro en la base '1 un metro 
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ochenta centímetros de altura, situado en lo más alto del cerro 
llamado Cabeza. Nevada o Mogota del Cerbunal y entre las 
gargantas del Pinar y de la Laguna Grande. Deste este mojón 
se ve el anterior. que dista unos 2.150 metros en dirección O., '1 
la linde de la reserva entre estos dos mojones es la alineación 
recta que pasa por ambos. 

Mojón 8. se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica., de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, colocado sobre el risco de Los 
Barrerones, que está SitUadO entre la garganta de la Laguna 
Grande y la loma. del Puerto. Desde este mojón se ve el ant&
rior a unos 2.300 metros en dirección O., siendo la linde de la 
reserva entre estos dos mojones la alineación recta que pasa 
por ambos. 

Mojón 9· Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica. de OChenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, construido sobre· una. piedra 
nativa pequeña, situada en la cuerda del Cuento Bajo y en 
terreno de pastol>. Desde este mojón se ve el anterior, que dista 
unos 54() metros en dirección S.E.. siendo la linde de la reserva 
entre ambos mojones la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 10. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica, de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura colocados sobre una piedra na,.. 
tiva, plana, situada en la cuerda del Cuento Bajo, un poco 
al E. desde este mojón se ve el anterior a unos 100 metros en 
dirección O., y la linde de la reserva entre ambos mojones es 
la alineación recta que los une. 

Mojón 11. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica, de unos ochenta centímetros de diámetro en la base 
y cincuenta centímetros de altura. construido sobre una roca 
nativa situada en el Colgadizo de las Pozas y en terreno de 
pastos. Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 84() 
metros en dirección O., siendo la linde de la reserva entre 
ambos mojones la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 12. Se tomó como tal la parte más alta de una gran 
piedra situada en la pradera de la garganta de las Pozas y en 
la margen izquierda del curso de la misma. Este mojón dista 
del refugio del Club Alpino unos 700 metros en dirección O., vién
dose el mojón anterior a unos 670 metros en dirección O. La 
linde de la reserva entre estos dos mojones es l¡¡. alineación 
recta que pasa por ambos. 

Mojón 13. Coincide con el número 63 del C. N. de G. La Un
de de la reserva entre los mojones 12 y 13 es la alineación 
recta que pasa por ambos. 

Mojón 14. Coincide con el número 64 del C. N. de G. 
Mojón 15. Se tomó como tal un majano de piedras de cin

cuenta centímetros de altura. colocado sobre una roca nativa 
situada en lo más alto de la cuesta del Umbrazo y en terreno 
de pastos. Desde este mojón se ve el anterior a unos 860 me
tros en dirección N.O., siendo la. linde de la reserva entre ambos 
mojones la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 16. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica., de ochenta centímetros de diámetro en la bl!-se y cin
cuenta centímetros de altura. construido sobre una piedra na
tiva plana situada en el collado de la Hoya de Rabel y en 
terreno de 'pastos. Desde este mojón se ve el anterior, que dista 
unos 670 metros en dirección N.O., y la linde de la reserva entre 
estos dos mojones es la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 17. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica, de ochenta centímetros de diámetro en la b~se y 
cincuenta centimetros de altura. construído sobre una pledra 
nativa. plana situada en la cuerda de la Hoya de las Fuentes 
y en terreno de pastos. Desde este mojón se ve el anterior a 270 
metros en dirección O., y la linde del coto entre ellos es la. 
dlineación recta que los une. 

Mojón 18. Se tomó como tal un majano de piedras <:!e unos 
sesenta centímetros de altura, elevado sobre unas rocas sltuadas 
en la cuerda de la Hoya de las Fuentes y 9,e la HiruelUla, y 
en terreno de pastos. Desde este mojón se ve el anterior, que 
dista 113 metros en dirección O., Y la linde de la reserva entre 
ambos mojones es la alineación recta que los une. 

Mojón 19. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centímetros de altura, elevado sobre una piedra grande 
nativa. situada en la Hoya de las Fuentes, a 63 metros al N.E. 
del curso del agua del arroyo de las Fuentes, que desciende de 
los CampanariOS, y en terreno de pastos. Desde este mojón se 
ve el anterior que dista unos 520 metros en dirección S.O., y 
la linde de la' reserva entre estos dos mojones es la alineación 
recta que pasa por ambos. 

Mojón 20. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centimetros de altura, situado sobre una piedra na
tiva en la loma del medio de la Hoya de las Fuentes. en la 
divisoria de aguas de los arroyos de las Fuentes y del Rabúo 
y en terreno de erial a pastos. Desde este mojón se ve el ante
rior a 223 metros en dirección S.O., siendo la linde de la reser
va entre ambos mojones la alineación que los une. 

Mojón 21. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuentra centímetros de altura, elevado sobre una piedra suel
ta en la fald!\ del Rabúo y en terreno de erial. Desde este 
mejón se ve el anterior, que dista 69 metros en dirección 8 .0., 
siendo la linde de la reserva. entre ambos mojones la alineación 
recta que los une. 

Mojón 22. Se tomó como tal un montón de peidras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, construido sobre una piedra 
suelta en la falda del Rabúo, unos cinco metros más baja que 
la anterior y en terreno de erial a pastos. Desde este mojón 
se ve el anterior a 72 metros en dirección O., y la linde de la 
reserva entre estos dos mOjones es la alineación recta que pasa 
por ambos. 

Mojón 23. Se tomó como tal un majano de piedras de unos 
sesenta centímetros de altura, elevado sobre una piedra nativa 
situada en la falda de la Hoya del Rabúo. Desde este mojón se 
ve el anterior a unos 102 metros en dirección O., y la linde de 
la reserva entre ambos mojones es la alineación recta que 
los une. 

Mojón 24. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centímetros de altura, elevado sobre una piedra nativa 
situada en la falda poniente de la Hoya de los Lobos, dando 
vista al arroyo de los Lobos y en terreno de pastos. Desde este 
mojón se ve el anterior, que dista unos 600 metros en direc
ción S., siendo la linde de la reserva entre estos dos mojones 
la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 25. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centimetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, elevado sobre una piedra na
tiva situada en la loma de los Lobos y en terreno de erial a 
pastos. Desde este mojón se ve el anterior a 238 metros en di
rección S .• y la linde de la reserva entre ambos mojones es la 
alineación recta que pasa por ellos. 

MO'jón 26. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, construí do sobre una piedra 
nativa situada en la loma de los Lobos y en terreno de erial a 
pastos. Desde este mojón se ve el anterior a 76 metros en di
rección S.O., y la linde de la reserva entre dichos mojones es la 
alineación recta que los une. 

MO'jón 27. Se tomó como tal un hito de piedra de sesenta 
centímetros de altura situado entre unas peñas del borde de la 
falda de la Lanchosa, dando vista a la hoya del mismo nombre 
y en terreno de erial a pastos. Desde este mojón se ve el ante
rior a 200 metros en dirección S.O., siendo la linde de la re
serva entre ambos mojones la alineación recta que los une. 

Mojón 28. Se tomó como tal un hito de piedra colocado en 
una peña de la margen izquierda del arroyo de la Lanchosa, 
junto al mismo curso del agua, elevada 10 metros sobre el fondo. 
Desde este mojón se ve el anterior, que dista 400 metros en di
rección N.O., y la linde de la reserva entre dichos mojones 
es la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 29. Se tomó como tal lo alto de un peñasco, que está 
Junto a las Piedras del Beso, en la cresta de la Lanchosa de 
Prado Puerto, dando vista al arroyo de la Lanchosa y en te
rreno de erial a pastos. Desde este mojón se ve el anterior en 
dirección S.O. a 500 metros, siendo la linde de la reserva entre 
ambos mojones la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 30 Se tomó como tal la cima de la peña más alta 
de un grupo de ellas que está situado a 100 metros al N. del 
collado de las Yeguas en la linde de las fincas Covacha y Pra
do Puerto y en terreno de erial a pastos. Desde este mojón se 
ve el anterior a 152 metros en dirección O., y la linde de la 

. reserva entre ambos mojones es la alineación recta que los une. 
MO'jón 31. Se tomó como tal un montón de piedras de for

ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, construido sobre una piedra 
nativa situada en la falda N.E. de la cañada de las Yeguas, 
un poco al S. de dicha cañada y en terreno de pastos. Desde 
este mojón se ve el anterior a 550 metros en dirección O., y la 
linde de la reserva entre estos dos mOjones es la alineación 
recta que pasa por ambos. 

Mojón 32. Se tomó como tal un montón de piedras de ·or
ma cónica de ochenta centimetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura. elevado sobre una piedra na
tiva situada en las pozas de los Conventos. a unos 40 metros 
al O. de la margen izquierda de la garganta del mismo nombre 
y en terreno de pastos. Desde este mOjón ' se ve el anterior a 
unos 600 metros en dirección O., siendo la linde de la reserva 
entre ambos mOjones la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 33. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, construído sobre una piedra 
nativa situada en las pozas de los Conventos. a unos 250 metros 
al E. de la margen derecha de la garganta de los Conventos, 
iniciando la falda del Degolladero. Desde este mojón se ve el 
anterior a 288 metros en dirección O., y la linde de la reserva 
entre ambos mojones es la alineación recta que los une. 

Mojón 34. Se tomó como tal la cima de una piedra aislada 
de forma sensiblemente cónica, empotrada en el suelo, de un 
metro de altura, situada en la falda N. de la loma del Degolla
dero y en terreno de erial. Desde este mojón se ve el anterior 
a 260 mtros en dirección S.O., siendo la linde de la reserva 
entre estos dos mojones la alineación recta que pasa por ambos. 

Mofón 35. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma conica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, colocado sobre una piedra pla
na nativa de pe<tuefills dimensiones situada en la falda N. de 
la 10m... del Degolladero y en terreno de erial. Desde este mo
jón se ve el anterior, a unos 146 metros, en dirección S.O., .., 
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la linde de la reserva entre ambos mojones es la alineación 
recta que pasa por ellos. 

Mojón 36. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cÓllica de ochenta centímetros de diámetro en la. base y 
cincuenta centímetros de altura, elevado sobre una piedra na
tiva situada en la falda N. de la loma del Degolladero y en 
terreno de erial a pastos. Desde este mojón se ve el anterior, 
que dista 96 metros en dirección S.O., y la linde de la reser
va. entre estos dos mojones es la alineación recta que pasa. 
por, ellos. 

Mojón 37. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma. cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, colocado sobre una piedra 
plana nativa situada en la falda N. de la loma del Degolla.dero 
y ~n terreno. de erial a pastos. Desde este mojón se ve el an
terIOr, que dista 114 metros en dirección B.O., slendo la linde 
de la reserva entre ambos mOjones la alineación recta que 
los une. 

Mojón 38. Se tomó como tal un ma.jano de piedras de se
senta centímetros de altura, elevado sobre una piedra nativa 
situada en la loma de la Reyerta de Arriba y en terreno de 
erial. Desde este mojón se ve el anterior a 10'1 metros en di-

. rección O., y la linde de la reserva entre ambos mojones es la 
alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 39. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de ochenta centímetros de diámetro en la base y 
cincuenta centímetros de altura, colocado sobre una piedra pla
na nativa situada en la falda de la Reyerta de Arriba y en 
terreno de erial. Desde este mojón se ve el anterior, a 49 me
tros en dirección O., siendo la linde de la. reserva entre am
bos mojones la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 40. se tomó como tal la parte más elevada de una 
piedra aislada nativa de ochenta centímetros de altura., situa
da al pie de la falda del risco de la Tarayuela y en terreno 
de erial a pastos. Desde este mojón se ve el anterior, a unos 
'170 metros en dirección O., siendo la linde de la reserva en
tre estos dos mojones la alineación recta que pasa por ambos 
y que atraviesa la Hoya del CUra. 

Mojón 41. Se tomó como tal la parte más elevada de una. 
piedra aislada nativa de un metro de altura, situada al pie 
de la falda del risco de la Tarayuela ' y en terreno de erial a 
pastos. Desde este mOjón se ve el anterior, que dista 8~ me
tros en dirección S.O., y la linde de la reserva entre ambos 
mojones es la alineación' recta que pasa por ellos. 

Mojón 42. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura, elevado sobre una pefia situada 
en la pared N . . del risco de la Tarayuela y en terreno de erial 
a pastos. Desde este mojón se ve el anterior a 51 metros en 
dirección O., siendo la linde de la reserva entre ambos mOjo
nes la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 43. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centímet ros de altura elevado sobre una peña situada 
al pie del risco de la Tarayuela en la divisoria de la Sierra 
de Gredos y en terreno de pefias. Desde este mojón se ve el 
anterior, que dista 57 metros en dirección S.O., siendo la linde 
de la reserva entre estos dos mojones la alineación recta que 
pasa por ambos. 

Mojón 44. Se tomó como tal un hito de piedra de sesenta 
centímetros de altura, colocado sobre una piedra grande, plana, 
nativa. situada en la falda S.E. del risco de la Tarayuela, en 
la vertiente meridional de la Sierra de Gredos, en el sitio mis
mo donde comienza dicho risco y en terreno de pefias. Desde 
este mojón se ve el anterior, a 65 metros, en direcci6n N.O., y 
la linde de la reserva entre ambos mOjones es la alineaci6n 
recta que los une. Desde este. mojón quiebra la linde en di
rección S. 

M 01ón 45. Se tomó como tal la parte más elevada del l'lSCO 
conocido con el nombre Covacha Sánchez, situado a unos 280 
metros en dirección S. de la garganta del Hornillo y en t~ 
no de erial. Las dimensiones de dicho risco son doce metros 
de longitud, seis de latitud y seis de altura, de forma aproxi
madamente ovoidal. Desde este mojón se ve el anterior, a 
1.400 metros en dirección N., y la linde de la reserva entre 
ambos mojones es la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 46. Se tomó como tal la . parte más elevada de una 
piedra redonda grande, de unos tres metros de diámetro que 
hay muy próxima a la L. L. del Hornillo y Guisando poco an
tes de llegar a ¡a divisoria de aguas por donde discurre 
dicha L. L., Y a unos 60 metros al N del collado conocido por 
Port1lla del Pinarejo. Desde este moJ6n se ve el anterior, que dis
ta unos 530 metros en dirección N., siendo la linde de, la reserva 
entre estos dos mojones la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 47. Se tomó como tal un majano de piedras de cin
cuenta centímetros de altura, elevado sobre unas pefias bajas 
situadas en la L. L. entre el Hornillo y GUisando y en terreno 
de erial a pastos. Desde este mojón se ve el anterior, a unos 
50 metros en dirección N.E., y la linde de la reserva entre 
ambos mojones es la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 48. Se tomó como tal lo más alto de unas pefias re
dondeadas y cuarteadas situadas en el sitio llamado ' Horco 
Chico, en el término de Guisando. Desde este mojón se ve el 
anterior, a unos 400 metros en dirección NE., siendo la linde 
de la reserva entre ambos mojones la alineación recta que pasa 
por ellos y que atraviesa el regajo del Chorro, que va a para.r 
al arroyo Hoyuelo. 

Mojón 49. Se tomó como tal la parte más elevada de una 
Piedra. redonda de noventa centímetros de altura situada en el 
alto de los iMalagones, cerca de la cuerda de los Galayos, 
dando vista al cerro del Cirbunal y en teNeno de erial a 
pastos. Desde este moj6n se ve el anterior, a unos 760 metros 
en dirección N., siendo la linde de la reserva entre amboll mo
iones la alineae1ón recta que pasa por ellos y que atraviesa el 
reguero de las Charcas, que también va a parar al arroyo 
Ho1"Uelo. 

Mojón 50. Se tomó como tal la parte más elevada de una 
pefíá redonda y alta que hay en la cuerda de los Galayos, a 
unos 140 metros al N.O. de la Portilla de las Berroqueras y 
en terreno de erial a pastos. Desde este moj6n se ve el ant&
rior, a 243. metros en dirección N., siendo la linde de la re
serva entre estos dos mojones la. alineación recta. que pasa 
por ambos. 

Mojón 51. Se tomó como tal la parte más elevada de una 
gran piedra de tres metros de altura situada en la falda que 
mira al B.O. de la cuerda. de los Galayos y a unos 130 metros 
en direcci6n O. de la Portilla de las Berroqueras, dando vista 
al fondo de la garganta de Guisando. Desde este mojón se 
ve el anterior, a unos 90 metros en dirección N., y la linde 
de la reserva entre ambos mojones es la alineaci6n recta que 
los une. 

Mojón 52. Se tom6 como tal la cima de la pefia más alta 
de un grupo de ellas que están situadas en la cuerda que baja 
del Cirbunal, en el lugar conocido por majada. de las Borras 
de Dorna.juelo y en terreno de pefias. Desde este mojón se ve 
el anterior, que dista unos 2.300 metros en dirección N.E., sien
do la linde de la reserva entre estos dos mojones la alineación 
recta que pasa por ambos y que atraviesa la garlanta de GUi
sando. 

Mojón 53. Coincide con el número 181 del C. N. de G. Des
de este mojón se ve el anterior, que dista unos 1.360 metros 
en direcci6n BE., siendo la linde de la reserva entre ambos 
mojones la alineación recta que pasa por ellos y que sensi
blemente sigue la cuerda arriba. 

Mojón 54. Se tomó como tal la cima de una piedra plana 
grande situada sobre otra, formando un conjunto único de di
mensiones tres metros de longitud, dos metros de latitud y tres 
metros cincuenta centímetros de altura, medidos por la parte O;. 
situado en el lugar conocido por loma del Risco Moreno o 
también caída del Canalón de la Peluca, en terreno de monte 
bajo y a la derecha de la garganta Lóbrega. Desde este mo
jón. se ve el anterior, a unos 2.900 metros en dirección S.E., y 
la llOde de la reserva entre estos dos mOjones es la alineación 
recta. que pasa por ambos. 

Mojón 55. Se tomó como tal una piedra nativa redondeada 
de un metro veinte de altura, situada en la loma de la Ma
jada Cerrada, unos 300 metros al N. de las Alegas del Conta
~ero y en terreno de pastos. Desde este mojón se ve el ante
rIOr, que dista unos 2.900 metros en dirección N.E., y la linde 
de la reserva entre ambos mojones es la. alineación recta que 
los une. . 

Mojón 56. Se tomó como tal un mont6n de piedras de for
ma cónica de un metro de diámetro en la base y un metro 
ochenta centímetros de altura, elevado sobre unas peñas na
tivas situadas unos 30 metrcis por bajo del alto del cerro que 
hayal N. de los prados de la Hiruela Cimera. y a 20 metros 
al E. del camino de Candeleda a la sierra. Desde' este mojón 
s~ ve el anterior, que dista unos 1.300 metros en dirección 'N.E., 
Siendo la linde de la reserva entre dichos mOjones la alinea.
ción recta que pasa por ellos. 

Mojón 57. Se tomó como tal la parte más elevada del ris
co SilIado del Pie del Medio o risco de la Umbria de las Cu
chilleras, que está algo inclinado hacia el N.E. Y tiene unos 
seis metros de altura por su sOlana; a 70 metros y en direc
ción N.O. de una casa en ruinas que se llama del Pie del Me
dio, y entre terreno de risco y entre la garganta Blanca y el 
arroyo Casqueruela. Desde este moj6n se ve el anterior, que 
dista ' unos 2.400 metros en dirección E., siendo la linde de la 
reserva entre estos dos mojones la alineación recta que pasa 
por ambos . . 

Mojón 58. se tomó como tal un mont6n de piedras de for-
. ma cónica, de un metro de diámetro en la base y un metro 
ochenta centímetros de altura, situado en el paraje denominado 
Alto del Pozo, a unos 30 metros al S. de una. piedra nativa gran
de, situada en el alto de la Umbría de la Alvarea y en terreno de 
pastos. Desde este mojón se ve el anterior a unos 1.790 metros 
en dirección N., y la linde de la reserva entre ambos mojones 
es la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 59. Se tomó como tal una piedra nativa plana que 
levanta unos cincuenta centímetros del suelo, situada en el lugar 
Uamado Collado de los Descargaderos, al S. de la pefia Chilla 
y en terreno de erial a pastos. Desde este mojón se ve el ante
rior, que d1sta 3.71!O metros en dirección E., siendo la linde de 
la reserva entre estos dos mOjones la alineación recta que pasa 
por ellos y qUe atraviesa la garganta de Chilla. 

Mojón 60. Se tom6 como tal la cima de la piedra más alta 
situada en la. falda S. del collado de la Junta de las Cuerdas, 
que es una. piedra apoyada en el terreno, de forma redon
deada, de unos cinco metros de altura y que está rodeada de 
pastos. Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 400 
metros en direcci6n N.E., y la linde de la reserva entre dichoa 
mojones es la alineación recta que los une. 
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MOlón 61. Se tQmó como tal la parte más elevada de una 
piedra llamada Canto de la Campana, de unos siete metros 
de altura, situada en ~ cuerda de la Campana '1 en terrenos 
di pastos. Desde este mojón se ve el anterior. que dista unos 
620 metro~ en dirección E.. siendo he linde de la reserva entre 
estos dos mojone& la divisoria de las aguas vertientes de la 
cuerda en que ambos están situados 

Mojón 62. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cilindrica, de ochenta centimetros de diámetro en la base 
Y un metro de altura, situado en la loma que existe entre los 
arroyos llamados Lancha Blanca y Las Chorrerillas, a unos too 
metros al E de su confluencia, que se llama Junta del pono. y 
en terreno~ de pastos Desde este mojón se ve el anterior, que 
dista 3.100 metlo~ en dll"ección S ., y la linde de la reserva en
tre ambos mojones es la alineación recta que los une. 

Mojón 63. Se tomó como tal una piedra plana nativa si
tuada en la ladera E del risco Canal Morena, a unos 60 me
tros del mismo }' a unos 100 metros en dirección N.O. del risco 
de la Zorra. entre Lo~ Guindos y Pefia Cabellera v en terreno 
de piornos Desde este mojón se ve el anteriOr a 1.600 metros 
en dirección NE.. y la linde de la reserva entre l'Stos dos mo
jones el> la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 64. Se tomó como tal una piedra nativa redondeada 
de cincuenta centimetros de altura, situada al N. de Peiía Car 
bellera en su ladera E y en terreno de piornos. Desde este mo
jón se V" el anterior. que dista unos lOO metros en dirección 
Este. sienao la linde de la reserva entre ambos mojones la ali
neación recta qUe los une. 

Mojón 65. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica. de ochenta centímetros de diámetro en la base y cin
cuenta centímetros de altura, colocado sobre unas piedras na,.. 
tivas situadas ero la parte S del collado Venero del Escuerzo. 
en la divisoria de aguas de la loma de Los Guindos y en terreno 
de piornOlo DesQto este mojón se ve el anterior a 250 metros en 
dirección E.. y la lmde de la reserva entre dichos dos mojones 
es la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 66. Se tomó como tal la cúspide del Risco del Diab!o. 
situado a unos 20 metros y en dirección N.O. de la POl"tilla 
del Diablo, lugar muy conocido de la falda O. de la loma de Los 
Guindos, y dando vista a la garganta del Sauce. Desde este 
mojón se ve el anterior a 560 metros en dirección S.E.. siendo 
la lindl' de la reserva entre ambos mojones la alineaci'm recta 
que los Ulle. 

Mojón 67. Coincide con el mojón número 1, descrito al prin
cipio Desae este mojón se Ve el anterior a unos 2.080 metros en 
dirección S., siendo la linde de la reserva entre estos dos últi
mas mojones la alineación recta que pasa por ellos. qUedando 
as! cerrado el perlmetro de la reserva de verano. 

ANEJO TERCERO 

Descripción de los linderos de la zona de refueto de invierno 

Los linderos de la zona de refUgio de invierno necesaria para 
asegurar la adecuada conservación y fomento de los ejemplares 
de cabra monté~ existentes en el Coto Nacional de 1a Sierra 
de Gredos son los definidos por el itinerario que seguidamente 
se detalla 

Mojón 1. Coincide con el número 6 del C. N. de O. 
Mojón 2. Coincide con el número 7 del C. N. Cle G. 
Mojón 3. Se tomó como tal la cima de una pefia nativa de 

tres metr~ de longitud, un metro sesenta centimetros de latitud 
y dos metros y dIez cenUmetros de altura, situada en el Alto de 
las Lagunillas, en la divisoria de aguas de la loma de este nom
bre y en terreno de erial a pastos Desde este mojón se ve el an
terior a 400 metros en dirección S.O., y la linde de la reserva 
entre los moiones 2 y 3 es la alineación recta que pasa por 
ellos. 

Mojón 4. Se tomó como tal una piedra nativa situada en 
la divisoria de aguas de la loma de Las Lagunillas y en terreno 
erial a pastos. Desde este mojón no se ve el anterior. que dista 
unos 165 metros en dirección SO .. siendo la linde de la reserva 
entre ambos mojones la divisoria de aguas de la loma de Las 
Lagunillas. 

Mojón 5. Se tomó como tal la peña más elevada de un gru
po de ellas situado en la cuerda de Las LagunUlas yen terreno 
de erial y pefias Desde este mojón se ve el anterior, que dista 
unas 630 metros en dirección S.O., siendo la linde de la reserva 
entre ambos molones la alineación recta qUl' pasa por ellos y 
que atraviesa el collado del Barquillo Cimero . . 

Mojón 6. Se tomó como tal una peña nativa de ochenta 
centímetros de altura situada en la cuerda de Barquillo Ci
mero y en terreno de peñas Desde este mojón se ve el anterior. 
que dista unos 830 metros en dirección S.O.. y la linde de la 
reserva entre estos dos mojones es la alineación recta que pasa 
poc ellos. Que sensiblemente sigue la divisoria de aguas de Las 
Lagunilla.s o del Barquillo Cimero. 

Mojón 7. Se tomó como tal un montón de piedras de forma 
cónica., de un metro de diámetro en la base y un metro sesenta 
centlmetros de &.ltura situado en la cuerda de Los Barquillos 
y en terreno de pastos Desde este mojón se ve el anterior a 
unos 1.420 metros en dirección S.O., siendo la linde de la re
serva entre esto~ dos mojones la alineación recta que los une. 

Mojón 8. Se tomó como tal un montón de piedras de forma 
cóDica, de un metro de diámetro en la base y un metro setenta 

centimetros de altura, situado en la cuerda del Cervunal y en 
terren(l de pastos. Desde este mojón se ve el anterior a unos 
1.460 metros en dirección N.O., siendo la linde de la reserva 
entre ambos mojones la alineación recta que pasa por ellos y 
,que atraviesa la garganta de Las Cinco Lagunas o del Pinar. 

Mojón 9. Se tomó como tal un majano de piedras de se
senta centímetrob de altura, elevado sobre una piedra nativa . 
a flor de tierra, situada en la barrera de Majala Zarza., bajando '· 
la cuerda del Cervunal y en el sitio conocido por El Chorrital 

. Desde este mojón se ve un hombre de pie situado en el ante
rior, el cual dista unos 3(30 metros en dirección O., y la linde 
de la reserva entre estos dos mojones es la alineación recta que 
los une. 

Mojón 10. Se tomó como tal una cruz grabada en la supero . 
ficie lisa de una peña cUadrangular que hay en la garganta 
de La Laguna Grande en la margen izquierda del curso del 
agua y a unos 300 metros en dirección S.O. del puente de Ron
cesvalles Desde este mojón se ve el anterior, que dista unos 340 
metros en dirección O .. siendo la linde de la reserva entre di
chos dos mojones la alineación recta que pasa por ambos. 

Mojón 11. Se tomó como tal una roca nativa situada en el 
cordel del Tormal, a media ladera y en terreno de pefias. Desde 
este mojón se ve el anterior a unos 950 metros en dirección S.O., 
y la linde de la reserva entre ambos mOjones es la alineación 
recta que pasa por ellos. 

Mojóa 12. Se tomó como tal una de las piedras situadas en 
la ladera O. de la cuerda de las Chorreras, antes de llegar al 
collado Tejado. Desde este mOjón se ve el anterior a unos 
520 metros en direcc1.ón O., y la linde de la reserva entre' dichos 
dos mojones es la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 13. Se tomó como tal un montón de piedras de for
ma cónica de un metro de diámetro en la base y un metro se-

. senta centímetros de altura, colocado en lo más alto del risco . 
de Roncesvalles y elevado sobre una roca nativa. Desde este 
mOjón se ve el anterior a unos 850 metros en dirección N., .sien
do la linde de la reserva entre ambos mojones la alineación 
recta que los une. 

Mojón 14. Se tomó como tal una cruz grabada en \lIla pie
dra grande situada junto al camino de Candeleda a Navacepeda 
y en el lugar conocido por las Callejas. Desde este mOjón se ve 
el anterior. que dista 2.050 metros en dirección N.O., y la linde 
de la reserva entre ambos mojones es la alineación recta que 
pasa por ellos. 

Mojón 15. Coincide con el número 12 de la Reserva de ve
rano Este mojón dista del anterior unos 800 metros en direc
ción N.O., viéndose desde él. La linde de la reserva reconocida 
entre ambos mojones es la alineación recta que pasa por ellos. 

Mojón 16. Coincide con el número 11 de la Reserva de 
verano. 

. Mojón 17. Coincide con el número 10 de la Reserva de 
verano. 

Mojón 18. Coincide con el número !1 de la Reserva de verano. 
Mojón 19. Coincide con el número 8 de la Reserva de verano. 
Mojón 20. Coincide con el número 7 de la Reserva de verano. 
Mojón 21. Coincide con el número 6 de la Reserva de verano 

y con el número 1 de esta reserva de invierno, quedando ce-
rrado su perimetro. . 

DE 
MINISTERIO 

AiSUNTOS EXTERIORES' 

DECRETO 2755/ 1968, de 8 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica al señor Harold J. Genneen. . 

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Harold 
J. Genneen, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel '" 
la Católica. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro Encargado del Despacho 
dp- Asuntos Exteriores. 

MANUEL FRAGA IRIBARNE 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2756/1968, de 28 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Muy Dts
tinguida Orden de Carlos 1lI al Señor Kurt Georg 
Kiesinger. 

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Sefior Kurt 
Georg Kiesinger, 


